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Atentamente me dirüo a usted, para informarle que en cumplimiento de

lo resuelto por la Unidad mediante of¡c¡o de fecha catorce de mayo de dos mil

s¡ete, he proced¡do a asesorar el proyecto de tesis presentado por el estudiante

GUSTAVO ADOLFO MALDONADO COLINDRES, con carné 9420350, titulado

"EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONCEPTO DE JUSTICIA'

l.- El trabajo indicado reúne los requisitos de forma y fondo que requ¡ere el

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en

Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público de esta Facultad.

ll.- El estud¡ante Maldonado Colindres utilizó los métodos apropiados de

investigación, entre ellos, el documental, histór¡co, jurídico, analítico-sintético,

que permiten conocer apropiadamente el marco filosófico del concepto justicia.

lll.- Es meritorio mencionar que el estudiante nos muestra un estudio de suma

¡mportancia por el abordaje meticuloso a nivel teór¡co y b¡bliográfico de varios

autores, su pensamiento y análisis de las categorías filosóf¡cas respecto al

concepto justicia, cabe destacar entre ellos, Platón, Aristóteles, Hume,

Rousseau, John Rawls.



Luis Ernesto Cáceres Rodríguoz, MSo.M.A.
Abogado y Notario

Colegiado No. ó,895
Avenida Elena 6-38 z- 3 Guatemala

Teléfono:58269608

lV.- Las conclusiones son relevantes para el tóp¡co relativo al concepto de

justic¡a, pues resaltan el contexto polít¡co e histórico bajo el cual es concebido,

y responden a una visión ideológica e iusf¡losófica propia de cada autor.

Al agradecer la oportun¡dad de haber participado como asesor en este trabajo

de tesis, OPINO favorablemente para que se proceda al nombramiento de

revisor de la m¡sma y se cont¡núe con el trámite que manda el cuerpo

normativo de tesis de la Facultad

"ldyenseñadatodos"

Lu¡s Emeslo Cacerc Rodtiüuez
Abogado y Notano
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Guatemala,
7 de navo de 2012

M A. Lu\s E{rain Guzmán Mora\es
Jefe de 'a Unidad de Asesor:a de Tests
F€cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria.

lVl.A. Guzmán Moral-os

Atentamente me d¡rüo a usted con el objeto de inforrnar que de
conformidad con la providenc¡a de fecha 12 de abril de 20j2, he cumplido con el
encargo de rev¡sar el t'abaro de tesis oenon.nado .EVOLUCIóN ÉlSfónlCe
DEL CONCEPTO JUSTICIA", elaborado por et bachiiter custavo Adolfo
Maldonado Colindres-

1. De conlormidad con el Artículo 32 del Normatjvo para la Elaborac¡ón de
Tesis de Licencjatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen
Generai PúbJico, a mi criterio el conienjdo c¡entífico del irabajo se
organiza en un marco ieór¡co sustentando esencialmente en la ieotia dei

- Contrato Social, congruente con ¡a tesis propuesta por el sustentanie.2 Es importante desiacar que en la exposición resalia la apljcación del
Método Descriptivo, cornplementado con el de la abstrácción y los
métodos generales deductivo e inductivo, análisis y síniesjs, los cualessé pueden apreciar en la expostclón de cada capÍtulo v en las
conclusiones. Respecto a las técntcas, se hace adecuado y racional

3

manejo del acopio bibliográfico y del a0álisis de contenido el uso
cuidadoso y co.recto de ,as ciras o,bliogra{i\as o de o.e oe pégrna
En la redacc¡ón del trabajo se advierte
técnico acorde con el tema tratado

exposición lógica y
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4. Respecto a la contribuc¡ón científica, a mi ju¡cio el ponente logra
descr¡bir sintéticamente en secuencia lógico-histórica el pensam¡er'{o de
¡lustres iilósofos sobre el encadenamiento fidedigno del valor justiga, d,r
excederse de¡ espiritu de los pensadores clásicos o racional¡stas del sjgto
Xvlll, concluyendo el análisis de esta coniente con la delineación del
pensamiento de su máximo exponente del siglo XX, el filósofo

5.

6.

estadounidense John Rawls.
Las conclusiones y recomendaciones son congruentes entre sí y con el
contenido del trabajo de tesis.
A mí juicio, la b¡bl¡ografía consultada es la ¡dónea y básica para el
tratamiento y desarrollo del trabajo.

Me suscribo con muestras de mi consideración, respeto y alta deferencia.
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATE|IAIA, 1B dE

febrero de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden. se autoriza la impresión del trabajo de tesis del

estudianie GLJSTAVO ADOLFO I/ALDONADO COLINDRES, titulado EVOLUCIÓN

HlsTÓRlcA DEL CONCEPTO DE JUSTICIA. ArtÍculos: 31, 33 y 34 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias JurÍdicas y Sociales y del Examen General

Público.
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A la Facultad de

Ciencias Jurídicas y Sociales:

DEDICATORIA

Por el regalo de la vida. Por todo el apoyo,

el amor y el ejemplo brindados a lo largo

de los años

Por la pos¡bilitar el acceso a la educación

superior a miles de guatemaltecos y

guatemaltecas.

Por los aportes h¡stóricos a la sociedad.
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INTRODUCCION

A pesar de que, en teoría, la justicia es uno de los principios sobre los cuales se fundan
las modernas democracias y sirve de inspiración a los actuales sistemas polít¡co-
jurídicos, actualmente, el valor justicia ha dejado de ser un tema de interés en el debate

social y esto incluye a las facultades de derecho, juristas, abogados y estud¡antes de
leyes.

La justicia ha pasado a ser un concepto abstracto sobre el cual muy pocos reflexionan
y, en el mejor de los casos, se relaciona solamente con la ley, las normas y los

sistemas de aplicación de las mismas; sin embargo, la justicia pensada y practicada

como valor fundamental para el relacionamiento humano y la vida en sociedad, y como
principio inspirador del s¡stema legal, ha quedado en el olvido.

El problema que se trata en el presente estudio es, ¿cómo varía el concepto de justicia

a lo largo de la historia de la filosofia en pensadores de diferentes contextos históricos y
tendencias ideológicas? tomando como base la hipótesis de que el concepto de justicia

se ha ido modificando a lo largo de la historia del pensamiento como resultado de la
evoluc¡ón histór¡ca (económica, política y social) de la humanidad y la s¡tuación y
tendencia ideológica en que se encontraron quienes la han pensado.

Para apoyar la presente investigación, se ha utilizado lo expuesto en la Teor¡a de la
Justicia por John Rawls, como instrumento de análisis en cuanto a las diferentes
corrientes que se dan al seno del pensamiento ilustrado europeo, a lo largo de la
modernidad. Rawls separa a los pensadores de esta etapa histórica en dos grupos que
responden, a la tendencia del utilitarismo los unos (Hume, Bentham, Stuart N/lill) y a la
del contrato social los otros (Rosseau, Kant), lo cual nos servirá como herramienta para
explicar asim¡smo el momento histórico (económico, politico y social) y las tendenc¡as
predominantes en el pensamiento pol¡tico de la época.

La presente tesis se enfoca en las concepciones que de la justicia se han dado en
diferentes etapas. El primer capítulo, trata sobre la concepción platónica de la justicia,
misma que se puede denominar organicista, por la analogía que el autor hace entre el
Estadoyel serhumanoi enel segundo capitulo, se aborda la posición de Aristóteles, la

cual se basa en el precepto fundamenial de su pensamiento que es el justo medio, el

(i)



pensam¡ento de Dav¡d Hume ocupa el tercer capítulo, como
utilitarismo, que según la clasificación de John Rawls es una de las
enfrentaron durante la modernidad, la otra es el contractual¡smo, y

corrientes que se
se aborda en el

cuarto capítulo, por med¡o del pensamiento de Jean Jacques Rousseau; por último, el
quinto capítulo, se adentra en la Teoría de la Justicia de Rawls, la cual forma asimismo,
parte del marco teórico de la investigación.

Se busca entonces elaborar un esbozo histórico de la evolución del concepto de justicia
y las implicaciones de la ideología y situación de los pensadores para definirlo, que
editado sirva para un mayor conocimiento del tema, al cual puedan tener acceso
estudiantes, catedráticos, profesionales del derecho y personas relacionadas con la
aplicación de la ley.

Se utiliza en la exposic¡ón el método descript¡vo, complementado con el de abstracción
y los métodos generales deductivo e inductivo, análisis y sintesis. Las técnicas
utilizadas son las de acopio bibliográfico, del análisis de contenido y de citas
bibliográficas.

(ii)
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\e/CAPíTULO I

1. El problema de la justicia en Platón

La teoría platónica de la justic¡a se desarrolla en el texto de La República, extenso

diálogo en el cual Sócrates, personaje por medio del cual Platón expresa sus ideas,

d¡scute en p.imera ¡nstancia con Céfalo y luego con sus hüos Glaucón, Trasímaco y

Adimante alrededor de este tema. Cabe señalar que nuestro pensador éxpuso la

mayoría de sus planteamientos en forma de diálogos a lo largo de los cuales va h¡lando

su explicación por méd¡o de la narración y las op¡niones dé sus personajes, el más

importante de los cuales, en !a mayoria de los casos es Sócrates, su maestro- La

República no es una excepción dentro de su estilo. El método mayéutico, cÍeado por

Sócrates y utilizado por Platón en esta y otras obras para la explicac¡ón de sus

planteamientos, se compone de dos momentos: La ironia, cuando Sócrates adm¡te su

desconocimiento acerca del tema y la mayéutica o pregunta, cuándo cuestiona a sus

¡nterlocutores al respecto. De tal cuenta, resulta natural que Platón ut¡lice asim¡smo el

d¡álogo como género literar¡o para transmit¡r sus ideas.

1. 1. Defin¡ciones prel¡minares

Con Céfalo, el tema de fondo rad¡ca en establecer cuál es la mejor forma de vida para

la comunidad y para los seres humanos. Pues comúnmente se cree que quien lleva una

't
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vida buena y feliz es aquel que puede satisfacer sus deseos y pasiones, haciéndos{;),

necesario demostrar que seguir nuestros deseos solamente nos conduce a una

profunda insat¡sfacc¡ón. El presupuesto subyacente en esta at¡rmación es entonces que

la única posibilidad de tener una vida feliz es el dominio de nuestros deseos por medio

de la razón, pues la búsqueda iffac¡ona, por satisfacerlos, es el camino seguro hacia la

injusticla.

Platón trata de demostrar que la naturaleza sobrenatural del alma imp¡de que esta

pueda l¡m¡tarse únicamente a la búsqueda de la sat¡sfacción del deseo y al placer, que

son cuest¡ones mundanas- Los intereses e ideales humanos son para nuestro

pensador algo más elevado, pues el conoc¡m¡ento lo encontramos solo parcialmente en

las cosas de este mundo que son un reflejo imperfecto que nos trae la reminiscenc¡a,

de las verdades absolutas que hab¡tan en el mundo de las ideas o Topos Uranus.

Fundamental para exponer sus ¡deas resulta explicar su concepc¡ón de la naturaleza

del ser humano y de la organ¡zación social y argumentar en favor de Ia idea de que solo

a través de una vida acorde a esa naturaleza es pos¡ble alcanzar la sat¡sfacción

profunda y consegu¡r la felicidad.

Las ideas predominantes en aquel tiempo respecto de la just¡c¡a, que Platón expone por

medio de los argumentos de los interlocutores de Sócrates en este diálogo, no d¡stan

mucho de ¡as que prevalecen en la actual¡dad. Si b¡en Céfalo defiende la ¡dea de que la

just¡c¡a cons¡ste en dec¡r la verdad y devolver a cada cual lo que de él hemos rec¡bido,



que le conv¡ene, y hacer b¡en a los am¡gos y mal a los enem¡gos. S¡n embargo Platón

no está de acuerdo con este planteamiento y sus argumentos en contra son que la

justic¡a no consiste en procurar el mal, por tanto, no puede ser característica del hombre

justo el hacer el mal, ni siquiera en los casos de haberlo recibido. La just¡c¡a entonces

no consistirá en devolver lo que recib¡mos.

En este punto ¡nterviene Trasímaco, para ¡ntentar refutar las conclusiones prelim¡nares

a que ha llevado el diálogo y postula que la justicia no es más que lo que conviene al

más fuerte, pues es el más fuerte quien ¡mpone las cond¡ciones de convivenc¡a. Así,

pone de ejemplo las formas de gobierno, en que quienes gob¡ernan hace leyes en su

propio provecho: en el gobierno popular o democrac¡a, las leyes son en favor del

pueblo, en la monarquía favorecen al monarca, etc.

Trasímaco supone que s¡ la justic¡a t¡ene algún valor se debe a los benef¡c¡os que se

pueden obtener de su util¡zación para aprovecharse de la obediencia de los demás. La

única característ¡ca común que puede encontrarse en los actos o conductias

cons¡deradas justas es que sirven para que los gobernantes se benef¡cien de la

obediencia voluntar¡a de los gobernados. lncluso, cree que son éstos últimos los que

han ¡nventado las normas morales, las etiquetas de lo justo y lo injusto. Y todo lo que

conforma la ét¡ca, no es más que un conjunto de engaños y ment¡ras que ocultan el

benefic¡o de los gobernantes. Trasímaco se basa en la contrapos¡ción entre derecho
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naturaly derecho pos¡tivo, proclamando que la just¡c¡a no es más que el ¡nterés del más\il@
fuerte, pues esto es precisamente lo que dicta la naturaleza.

a)

b)

c)

1.2. Naturaleza de la justicia

Para conocer qué es la justicia, Platón intentará primero develar la naturaleza de la

misma. Para el efecto, se nos plantean 3 tipos de b¡enes:

Aquellos que deseamos y buscamos pof sí mismos.

Los que est¡mamos por sí mismos y por sus consecuencias.

Aquellos que no buscamos por sí mismos, sino por el provecho que brindan.

Platón empieza s¡tuando la just¡cia entre los primeros, donde tamb¡én encontramos la

alegría y demás sent¡mientos, que nos brindan placer por sí mismos. Un primer

argumento en contra es el de Glaucón que se opone a este planteam¡ento aduciendo

que la op¡nión de la mayor¡a de los seres humanos es la contraria, es decir que la

just¡cia es un b¡en trabajoso, que solamenle merece nuestro afán y esfuerzo, por la

glor¡a que nos brindan, pero que, s¡n embargo, es prudente hu¡r de ella pues resulta

démasiado costosa a la naturaleza. La injust¡cia es en cambio, según esta opinión, un

b¡en en sí y un mal sufr¡rla, pero más mal hay en sufrirla que b¡en en cometerla. Y de

aquí el or¡gen de las leyes, pues habiéndose causado duranle largo tiempo mucho daño
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los unos a los otros, los más débiles estimaron necesario establecer un orden que ,""\@
proporcionara protecc¡ón de los ataques de los más fuertes. Así, la just¡c¡a consiste en

un punto med¡o entre al mayor bien que es poder ser injusto impunemente y el mayor

mal que es e¡ no poder vengarse de la ofensa sufrida.

Para fundameniar esta opinión, Glaucón hace referencia al caso de darle a un hombre

de bien y a un malvado la oportunidad de poder hacer lo que les venga en gana. Según

su pos¡ción, no tardaremos en ver al hombre de bien siguiendo los pasos del malvado,

árrastrado por el deseo ¡ncontrolable de adqu¡rir más y más bienes de esta sencilla

manera. Entonces, no se es justo de manera espontanea, s¡ no por necesidad, desde el

momento que los seres humanos creen poder ser injuslos s¡n temor alguno, lo serán sin

lugar a dudas. Vemos pues que este argumento se basa en la naturaleza corrupt¡ble del

ser humano.

El segundo argumento en contra viene de parte de Adimante, quien op¡na que quienes

optan por el camino de la justicia, lo hacen solamente por las venlajas que trae

aparejadas, como lo es el hecho de que la fama de hombres honrados les tra¡ga

honrosas alabanzas y prestig¡o social. Atend¡endo a las creencias propias de aquel

tiempo, va aun más lejos afrmando que los padres hablan a sus hijos y a sus discípu¡os

acerca de los favores que los d¡oses derraman sobre los justos a manos llenas. Los

dialogantes se refer¡rán a los argumentos de la gente común y de los poetas que hablan

de lo trabajoso que resulta ser justo y lo dulce de la ¡njustic¡a que solamente es



iniustas las más út¡les a los seres humanos. Platón por med¡o de Sócrates reacciona

d¡c¡endo irón¡camente encontrarse derrotado por estos argumentos, para iniciar su

argumentación acerca de la naturaleza de la iusticia y la relación enlre el alma humana

y la manera en que está constituido el Estado.

1.3. De la dispos¡c¡ón de un Estado ordenado

Frente a estás teorías conientes de la justicia, que la fundan en la convención y hacen

de ella algo ajeno y extérno a la naturaleza humana, Platón defiende una noc¡ón cuyo

carácter le es propio al ser humano. La justicia es una recta y adecuada d¡sposic¡ón del

alma humana. Y part¡endo de esta noción, Platón elige exam¡narla en relación a algo

más grande, haciendo asi una analogía entre el alma humana y la estructura de la

sociedad y el Estado.

La sociedad nace según nueslro pensador de la impotenc¡a que tienen los seres

humanos de bastarse a sí mismos para subs¡st¡r y de la necesidad que sienten de

muchas cosas, es decir de la necesidad de la cooperación social. Los fundamentos de

la sociedad están constitu¡dos sobre nuestras necesidades afirma, y de aquí parte para

clas¡f¡carlas. La pr¡merá neces¡dad del ser humano es la alimentac¡ón, pues de ella

depende la conservación de nuestra vida. La segunda es la v¡v¡enda y la tercera el



vest¡do.

ocuparse de los trabajos que ello requ¡ere y que cada quien ejerza pa¡a los demás el

oficio que le es prop¡o, d¡v¡d¡endo de esta manera las tareas, además de que es mejor

que cada quien se dedique a la actividad para la cual tenga mayor destreza, en razÓn

de la efc¡encia. El Estado ideado por Platón requeriÉ así de labradores, arqu¡tectos,

tejedores y zapateros en una pr¡mera d¡v¡s¡ón. Una segunda división se da en relación a

¡os instrumentos que requ¡ere cada artesano, para lo cual se necesita de carp¡nteros y

herreros, además de otro t¡po de personas que desempeñen los demás of¡c¡os propios

de una soc¡edad.

Pero esta sociedad es aquella que solamente hace uso de lo necesar¡o para su

subsistencia, s¡n caer en los lujos propios de una sociedad enferma. Si en este Estado

senc¡llo se introduce otro t¡po de personas como los cazadores de toda clase, los

poelas, los aclores, los ba¡larines, etc., entonces se tendrá neces¡dad de muchas cosas

más, como más labradores, más pastores y más tierras, pues el territorio que ocupa el

pequeño Estado que nos planteábamos al pr¡ncipio, no se dará abasto y se tendrá que

recurrir a la gueffa para conquistar nuevas tierras. Para efectos de la guerra el Estado

tendrá necesidad de un ejército numeroso que pueda defender su terr¡torio y soberanía

de invasores y enemigos. De esta manera Platón nos hace claro su planteam¡ento

acerca de la neces¡dad de que cada quien desempeñe solamente una act¡vidad y que

esta sea aquella para la cual tiene una propens¡ón natural, para que el Estado pueda

funcionar de buena manera. Este resulta ser un argumento bastante astuto para

justificar, no solamente el estado de cosas predom¡nante en aquellos tiempos en que
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nuestro autor escrib¡ó su obra, s¡ no también del dominio de unos seres humanos sobre \.]1'
otros, por esa propensión que él considera natural de unos pocos para desarrollar

c¡ertas act¡v¡dades, como gobernar, por ejemplo.

1.4. Analogía entre la estructura del Estado y el alma humana

Para efectos de expl¡car la similitud entre la estructura del estado y el alma humana,

Platón enumera las cualro virtudes principales según su parecer, que son: la prudenc¡a,

Ia valentía, la templanza y la justicia- A partir de ellas, nuestro pensador desarrolla una

cóncepción del Estado que podríamos llamar organ¡cista, pues atribuye a cada parte del

Estado una parte del alma humana.

Para ello dist¡ngue, tres estratos sociales que cumplen d¡stintas funciones. En primer

témino, se encuentra el sector que t¡ene como función la producc¡ón y d¡stribuc¡ón, es

dec¡r los artesanos, los campes¡nos y los comerc¡antes. En segundo plano aquellos que

tienen por función la defensa del Estado, los guerreros o guardianes. Por último, los que

tienen la func¡ón de gobernar, los gobernantes. Cada uno de estos sectores debe

cumplir una func¡ón dentro del Estado y el carácter del Estado dependerá de que cada

cual tenga de la virtud necesaria y la dispos¡ción natural para el cumplimiento de su

func¡ón.
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El Estado bueno será, entonces aquel que sea, prudente, valeroso, templado yjusto. Es 
.-

prudente por ¡a prudencia de los guardianes, valeroso porelvalorde los guerreros, que

consiste en mantener en toda circunstancia la op¡nión recta sobre las cosas que se han

de temer y las que no. La templanza cons¡ste en el ser dueño de si m¡smo y saber

manejar los impulsos del alma, y es la armonia enlre io que es superior y lo que es

¡nfenor por naturaleza. La templanza se extiende por el estado entero, es la v¡rtud

general de todos los c¡udadanos. La just¡c¡a consiste en que cada uno debe atender a

una sola de las cosas del Estado, aquello para lo que su naluraleza está mejor dotada,

o sea el hacer cada uno lo suyo. Esto obedece a lo que Platón cons¡dera es el

fundamento del nacimiento del Estado, que como ya se observó anteriormente es la

necesidad de la cooperación social. El Estado es entonces un todo orgán¡co en el cual

cada individuo debe tener un puesto asignado dentro del orden establec¡do.

Para el efecto de la comparación analógica de la estructura del Estado con el alma

humana, Platón divide el alma en tres partes:

Racional= prudencia o sab¡duría.

lrasc¡ble= valentía.

Concupicible= impulsos naturales.

Por medio de esta d¡v¡sión del alma humana, Platón asigna una func¡ón especifica de

cada parte dentro de la estructura de¡ Estado. A lo racional que hay en el ser humano le

compete el gob¡erno, a lo ¡rascible le compete ser súbdito y aliado de lo racional. Y

a)

b)

c)



aquello que ocupa la mayor parte del alma, así como la clase productora era la más

numerosa dentro del Estado. Al igual que en el Estado, la templanza será la armonía de

los tres elementos, en este caso del alma.

Podemos decir entonces que los productores habrán de tener como virtud la templanza,

que se def¡ne como el dominio de los apetitos, mediante el cual se crea una perfecfa

armonía entre lo menos bueno y lo mejor por naturaleza. Los guerreros deberán ser

valientes pues la valentla es, según Platón, el perfecto cumplim¡ento de la ley. Basta

con que los guerreros sean valientes para que el Estado en su conjunto lo sea, porque

ellos le transfieren su condic¡ón a todos.

Los gobernantes deben tener por v¡rtud principal la prudencia o sabiduría, que es la

ciencia cuyo f¡n es del¡berar para reglamentar del mejor modo, la organización interior

del Estado y sus relaciones con las demás. Ésta es una virtud prop¡a de unos pocos,

encargados de que todo el Estado sea prudente. De esto último se desprende el hecho

de que Platón plantea el gobiemo de los f¡lósofos.

El ser humano es justo de la misma manera en que lo es el Estado, es dec¡r, cuando

cada uno de los elementos que lo constituyen cumple la tarea que le corresponde y la

func¡ón que la naturaleza le ha as¡gnado. Toda esta analogía sirve para demoslrar que

10
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la justicia es esenc¡almente algo de carácter interno; es una condición del alma y no \Q::l,:/

una característica de los actos ¡nd¡viduales. No es pues una propiedad de las acciones

sino una prop¡edad de qu¡en Ias lleva a cabo, porque llevar a cabo un acto bueno no es

equivalente a ser justo, aunque, s¡ bien la just¡cia es esenc¡almente una d¡sposición

¡nterna del alma, esa d¡spos¡c¡ón se exhibe y se exterior¡za en las acciones humanas. El

Estado justo es aquel en que cada parte cumple con su función.

1.5. Def¡nic¡ón de justicia

Para Platón entonces la just¡c¡a tiene una dimens¡ón individual y una d¡mensión soc¡al,

que dependen la una de la otra, así, podríamos decir que para el pensador griego, el

hombre justo es aquel en cuya alma cada pa¡te real¡za la función que le corresponde,

manteniendo un perfecto equ¡l¡br¡o y el Estado justo es aquel compuesto de seres

humanos justos que cumplen la func¡ón que les corresponde conforme sus apt¡tudes, es

decir que la justieia se basa en última instanc¡a en las condic¡ones naturales. No hay

posib¡lidad de realizac¡ón para el ser humano fuera de un Estado justo y no hay

posibil¡dad de ed¡ficar un Estado justo s¡n seres humanos justos.

71
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2. El concepto de iusticia en Aristóteles

Aristóteles desa¡rolla su planteamiento acerca de la just¡c¡a en el texto de la Moral a

Nicómaco. A medida que nos adentramos en las líneas de dicho texto, empezamos a

adveñ¡r que para el filósofo griego, la just¡c¡a tiene dos connotaciones: una en el sent¡do

moral y la otra en sentido legal. Según el pensador en cuestión, las leyes deben animar

a la gente a comportarse virtuosamente, y tomando en cuenta que la justic¡a, en el caso

de los griegos, es la mayor de las v¡rtudes, la persona justa, es por def¡n¡c¡ón legal y

nécesar¡amente virtuosa. En el desarrollo de este tema resalta el concepto del justo

medio, fundamental para entender el s¡stema de pensamiento de nuestro autor.

2.1. Def¡n¡ción de la just¡c¡a

Para el pensador griego, un anális¡s completo de la just¡c¡a y, por consiguiente de la

¡njusticia, requ¡ere la consideración de tres cosas:

a) A qué tipo de acciones se aplican.

b) Qué especie de medio es la justicia.

c) Entre qué extremos es la just¡cia un término medio laudable.

Situando una defin¡ción preliminar y transitoria de lo que es la just¡c¡a, nos d¡ce que todo

13



el mundo está de acuerdo en llamar justicia a "esa cualidad moral

hombres a pract¡car cosas justas y que es causa de que se hagan

hacer"l con lo cual Ia ¡njusticia será lo contrario.
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que obl¡ga u ¡o"\(l-2
y que se quieran

Para responder a la primera cuestión, es decir, qué tipo de acciones hacen meritorio

llamar a una se¡ humano justo o ¡njusto, siendo que para que un ser humano es injusto

cuando falta a las leyes, al codic¡oso y al in¡cuo, por consecuencia habremos de llañar

justo a aquel que respeta y obedece las leyes y al que tiene como pr¡nc¡pio, en su

relacionam¡ento con los demás la igualdad. Actuar con igualdad puede ¡nterp¡etarse de

diversas maneras. El ser humano ávido, codicioso, por ejemplo, es aquel que p¡de más

de lo que le es deb¡do, s¡n embargo, esto no es de esta manera en relac¡ón a todo tipo

de b¡enes, solamente a aquellos que constituyen fortuna. El humano ¡njusto no s¡empre

pide más de lo que le corresponde equ¡tativamente, pues a veces la ¡njusticia consiste

en tomar menos de lo deb¡do, en los casos en que las cosas a tomar representan

desgrac¡a.

Por tanto, aquel que pretende para si un mal menor, se constituye en un violado. de la

legalidad soc¡almente aceptada. Pues la injust¡c¡a como desigualdad, es decir la

violación de la igualdad, comprende todas las injust¡cias y es común a todos los actos

injustos. La just¡c¡a es entonces y en primer término equ¡parable a Ia ¡gualdad entre los

seres humanos que conviven en una soc¡edad según los términos establecidos en la

1 A.istóteles- Moral, a Nicómaco Pág" 129.

14
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\"iej,'ley, pues las leyes deben tener por objeto el interés general.

La ley debe ir más lejos, ordenando actos de valor, como en el caso de no abandonar

las flas o las armas, actos de prudenc¡a y templanza, como no cometer adulterio o

dañar a alguien más; y así debe extender la ley su ¡mper¡o sobre todas las v¡rtudes y

ello se cumple cuando las leyes están hechas de manera rac¡onal.

La justicia entendida de esta manera es la virtud completa, pues es siempre en relación

a un tercero. Cualquiera puede ser virtuoso para cons¡go, sin embargo, quien es justo,

aplica su virtud respecto de los demás. Por tanto, la justicia no debe cons¡derarse como

una simple parte de la v¡rtud, s¡no como la v¡rtud entera.

2.2. Espec¡es de justic¡a

Ar¡stóteles distingue dos especies de just¡cia:

a) Just¡cia distribut¡va.

b) Just¡cia reparadora o correctiva.

15



2,2.1. Justic¡a d¡str¡but¡va

La just¡c¡a distributiva es para nuestro pensador aquella que se refiere a la distr¡bución

de la riqueza entre ¡os miembros de una sociedad. En este sentido, tratándose de la

distribuc¡ón, para determ¡nar lo justo, ex¡sten dos térm¡nos, el más y el menos, entre los

cuales debe ex¡stir un medio que seria en este caso lo.iusto entre estos dos. Para esto

se requiere de al menos cuatro elementos, que son dos personas y dos cosas, es decir

que la relac¡ón en que están las cosas conesponde a la relación en que se encuentran

las personas entre sí. Si las personas no son iguales en virtud y en su condición social,

tampoco deberán recibir partes iguales. De allí las d¡sputas cuando personas iguales

rec¡ben partes desiguales o cuando personas des¡guales reciben partes iguales,

Cabe recordar que la sociedad que descr¡be el filósofo gr¡ego es una soc¡edad

estratificada en clases en la cual las mujeres, los esclavos y los hombres trabajadores,

están impos¡bilitados para ejercer sus derechos en igualdad de condic¡ones con los

demás miembros de la comun¡dad. Pero surge aun un problema más en esta parte.

Todos están de acuerdo en reconocer en que las particiones lo justo debe estar de

acuerdo al mérito de los contendienles, s¡n embargo no todos coinciden en a qué

valores atribu¡r el mér¡to, pues los part¡dar¡os de la democracia la atr¡buyen solamente

en la libertad, los de la ol¡garquía la colocan, en la r¡queza o en el or¡gen social de la

persona según su nacimiento y los part¡dar¡os de la ar¡stocracia en la virtud, afirmac¡ón

16
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decon la cual el autor nos deja ver su preferenc¡a por la adstocrac¡a como fotma

gob¡erno.

Asi planteado, la ¡njusticia la comete qu¡en se atribuye más de lo que le corresponde,

afirmación que no aplica en el caso del mal, con lo cual sucede todo lo contrario, pues

un mal menor en comparac¡ón con uno mayor, puede ser considerado un b¡en. Dé

manera que lo que se prefiere es s¡empre el bien; las cosas son preferibles en cuanto

más b¡en nos procuren.

2.2.2, Juslicia reparadora o correctiva

La justic¡a reparadora o coffectiva es aquella que regula las relaciones de unos

ciudadanos con otros, lo mismo las voluntarias que las involuntarias. Al decir voluntar¡as

nos referimos a aquellas como la venta, los préstamos, el arrendamiento, la f¡anza y el

salario cuyo princ¡p¡o solamente depende de nuestra voluntad. Dentro de las

involuntarias podemos distingu¡r entre las que t¡enen lugar s¡n nuestro conoc¡m¡ento

como el hurto, el adulterio, el falso testimonio y la fuga de esclavos; y las que se llevan

a cabo por medio del uso de la fueza como el secuestro, el asesinato y el rapto.

En este t¡po de iusticia

por un hombre oscuro.

no

La

importa si el delito es comet¡do por un hombre distinguido o

ley solamente observa la natu¡aleza de los del¡tos, y trata a

T7



las personas como iguales. Lo único que importa en estos casos es aver¡guar s¡ uno ha

sido él culpable y él ótro la víctima. De aquí el princ¡pio de ¡gualdad ante la ley.

De allí, cuando eljuez valora los daños, el provecho de uno se convierte en la pérdida

del otro y la pérdida del otro constituye el provecho de aquel üno. Se busca pues, por

medio de la pena a imponer, igualar las cosas, quitiando a una de las partes el provecho

que ha sacado. Esto es, el medio es la igualdad entre el más el menos. En esta especie

de justicia, lo más en el bien y lo menos en el mal es lo que representa lo justo. Lo justo

es el medio exacto entre c¡erto provecho y cierta pérdida en las transacc¡ones que no

son voluntarias, y cons¡ste en que cada uno tenga su parte lo mismo antes que

después. Y aquí nuevamente se presenta el concepto fundamental del sistema

f¡losóf¡co aristotél¡co, el justo medio.

2.3. Respecto de la reciprocidad

La máx¡ma que representa la reciprocidad o Ley del Tal¡ón es: Dar a los otros

exaclamente lo que se ha recib¡do, s¡n embargo, para Ar¡stóteles este precepto no está

de acuerdo con la justicia en ninguno de sus dos sentidos. S¡gu¡endo con su

planteamiento de que la justicia depende siempre de la condic¡ón de los seres

humanos, el pensador gr¡ego señala que el castigo no puede ser el mismo s¡ qu¡en ha

18



cometido la falta es por ejemplo un magistrado, n¡ tampoco si es un

recibe la falta.

De ¡gual manera se debe tomar en cuenta si el delito o falta es voluntario o involuntario.

Sin embargo, la reciproc¡dad funciona de olra manera, pues el Estado y la sociedad

misma subs¡sten gracias a ella, es decir cuando cada cual devuelve proporc¡onalmente

lo que ha recibido. Es prec¡so serv¡r a qu¡en se ha mostrado generoso con nosotros a la

vez que tomar la inic¡ativa de ser generoso con é1.

Así pues el arqu¡tecto puede rec¡bir del zapatero la obra que a éste le es propio y dar a

cambio la obra que él m¡smo hace. Sin embargo, es necesario que exista entre los

serv¡c¡os cambiados una igualdad proporcional, de ¡o contrario no habrá igualdad n¡

estabilidad en las relac¡ones, pues puede suceder que la obra de uno valga más que la

del otro, en cuyo caso es necesar¡o igualarlas.

Msto así, se hace necesario que las cosas que están sujetas a cambio puedan

compararse entre sí de alguna manera y de aqui la necesidad de la moneda que es

desde esta perspect¡va un medio de ¡ntermediación, para medir el valor de las cosas y

mantener la armon¡a en les relaciones de camb¡o.
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2.4. Del carácter de la injusticia y del delito

Debido a la posibilidad de que quien cometa una injust¡cia o crimen no sea aun

completamente ¡njusto o crim¡nal, se plantean las s¡gu¡entes interrogantes: ¿Cuál es el

punto en que el ser humano se hace realmente injusto y culpable en cada género de

injust¡cia? Y ¿Debe acaso hacerse alguna d¡ferencia según el caso concreto? Pues sin

duda, se puede no ser ladrón aunque se haya robado, ni ser cr¡minal aunque se haya

cometido un crimen.

Para dilucidar estas interrogantes, se debe considerar que lo que se busca es a la vez

lo justo social y lo justo absoluto, es decir, lo justo aplicado a las gentes que se asoc¡an

para asegurar su independenc¡a y que son libres e iguales, proporcional, ind¡v¡dual y

numéricamente. Por lo tanto, siempre que no se les garantiza estos b¡enes, no hay para

ellos justicia social, solamente una justicia cualquiera. Solamente hay justicia en donde

hay una ley que decide en las cont¡enda y solamente hay ley donde ex¡ste la posibil¡dad

de una ¡niusticia. Pues el juic¡o es la dec¡s¡ón entre lo justo y lo injusto.

Por esla razón, no se atr¡buye el poder al ¡ndividuo sino a la azón, p€rson¡ficada en el

magistrado. El ind¡v¡duo común revest¡do de poder no tardará en obrar en su provecho

y convertirse en un tirano, mientras el magistrado es el guardián de la justic¡a y la

¡gualdad. El magistrado es pues un hombre justo que jamás se adjudicará mayores
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b¡enes de los que ¡e corresponde a no ser que proporcionalmente le correspondan más.

Irab4a pata los demás, con lo cual podemos conclu¡r esta ¡dea diciendo que la justic¡a

y la injust¡cia son cosas que tocan más a los demás que al propio ¡nd¡v¡duo, que se

m¡den en relación a los demás.

2.5. La intención como elemento necesario deldelito y la injustic¡a

Acerca de la ¡ntenc¡ón en el del¡to y la ¡njusticia Aristóteles parte de la premisa de que

solamente se comete un delito o se hace un acto justo cuando se obra voluntariamente,

pero no se es justo o injusto cuando se obra sin queredo, a no ser de manera ¡ndirecta.

Por voluntario se entiende algo que se hace con conocimiento de causa, en

c¡rcunstanc¡as idóneas, sin ¡gnorar la persona a que afectará n¡ el fin que se propone.

En este caso, nuestro pensador esboza de esta manera una noc¡ón pr¡maria del

concepto de dolo.

Las acciones justas e injustas, se def¡nen entonces, no solo por los resultados, s¡ no y

fundamentalmente por la intenc¡onal¡dad con que se realizan, pues en su consecución

cabe también la pos¡bilidad de que sean de carácter acc¡dental. Entre las acciones

hechas voluntariamente, podemos distinguir las que se hacen s¡n preferenc¡a o elección

aquí y las que se hacen como resultado una elección ilustrada y reflexionada, es dec¡r
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con pleno conoc¡miento. De esto se deriva que el daño soc¡al

Aristóteles, de tres maneras diferentes.

En prímer lugar están los daños causados por ignoranc¡a, los cuales son effores que se

realizan siempre sin saber contra quién o con qué fin se hace esto o aquello, es dec¡r

que el daño causado se produce s¡n n¡nguna prev¡s¡ón rac¡onal. En el caso de un delito,

esto podría tratarse de un delito culposo y const¡tu¡r una causa de inculpabilidad o

just¡f¡cación. En segundo lugar, están aquellos aclos que se realizan con pleno

conocim¡ento, pero el resultado que se produce no es el esperado y se constituye en un

del¡to. Aquí se sitúan todos aquellos actos que se realizan efecto de la cólera y otras

pas¡ones humanas. Este tipo de daños constituyen una ¡njusticia, sin embargo, no por

esto quien las comete es esencialmente injusto o málo, pues el daño no procede de la

perversidad, s¡ no que se ha realizado en un arrebato propio del estado de alterac¡ón

emocional. En estos casos suele suceder que quien actúa en contra de otro lo hace

empujado por una inesistible provocación de quien rec¡be finalmente el daño. Siendo

así, el punto de discusión no es el hecho en sí, sino lo justo o ¡njusto de la acc¡ón.

En tercer lugar se ubican los daños causados con premeditac¡ón, en cuyo caso, quien

los real¡za es plenamente culpable y perverso. Si se daña a otro por med¡o de un hecho

voluntario y con la ¡ntenc¡ón de causar el daño que f¡na¡mente se causa, se comete

¡ndudablemente una ¡njust¡c¡a y quien comete ¡njust¡c¡as de este género, es alguien

injusto, no importando que su acción afecte la proporción o la s¡mple ¡gualdad de las
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premeditac¡ón constituye entonces un elemento determinante en la consideración de ün

acto como plenamente ¡njusto y a qu¡en lo comete como un ser humano injusto.

Este m¡smo anál¡s¡s podemos apl¡carlo a la justicia, de manera que decimos que es

ve¡daderamente justo aquel que obra justamenle después de una resolución, ¡mpulsado

por el razonamiento de que la acc¡ón que realizará, está acorde con el principio de

justicia, de manera libre y voluntar¡a. Eslo se encuentra ínt¡mamente relac¡onado con el

principio de la autonomia de la moral, en el sentido de que nada ni nadie puede por la

fueza modificar nuestros valores y que la moral se ejerce de autónomamente por cada

quien, de manera consc¡ente y basado en fuertes y profundas convicciones ¡nter¡ores.

2.6. Encuentros y desencuentros entre la equidad y la justicia

Las relaciones entre equ¡dad y justic¡a, son un punto fundamental para entender la

naturaleza de la últ¡ma, pues s¡ bien, no son de un género esencialmente d¡ferente,

tampoco son cosas absolutamente idént¡cas. Cabe señalar que en este apartado

Ar¡stóteles se ret¡ere a la just¡c¡a legal, al ordenamiento juridico establec¡do. Según el

pensador en cuestión, en un caso determ¡nado, una persona que actúa equitativamente

equitat¡va, tomando la equ¡dad como algo más allá de la justicia, es a la vez justo, pues

en ciertos casos lo justo y lo equ¡tativo resultan s¡endo lo m¡smo, dado que la única
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én el sentido legal, pues las leyes han sido creadas con carácter general, pudiendo

omitir ciertos factores que determinan los casos part¡culares. En este tipo de casos, la

equidad resulta siendo una dichosa rect¡ñcación de la ley o just¡cia legal.

La ley, debido a su carácter general, t¡ene siempre vacíos y no por ello deja de ser

buena, pues la misma naturaleza de las leyes, como de todas las cosas práct¡cas es la

de ser imperfectas y por lo m¡smo, propensas a ser perfecc¡onadas. Y este viene a ser

cabalmente el papel de la equidad en el asunto. Lo equitativo es justo también y t¡ene

un valor mayor que el de lo justo en c¡ertas circunstancias, no así en el caso de lo justo

absoluto, pero si en los casos en que la just¡cia legal ha s¡do pensada desde térm¡nos

generales, no aplicables a un caso específico dando lugar a lagunas legales. Lo prop¡o

de la equidad es entonces, restablecer la ley en los puntos en que no se ha pod¡do

tomar en cons¡deración lo particular de c¡ertos casos.

Vemos entonces que es lo equitativo y lo que es lo justo y a qué tipos de justic¡a es

preferible la equidad. El ser humano equitativo es aquel que prefiere una libre elección

a¡ rigor de las leyes cuando considera que eslas no son lo suficientemente justas, con lo

cual se hace ev¡dente que la v¡rtud de la equidad es una especie de just¡c¡a y no algo

d¡ferente de ella.
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2.7. De la imposibilidad de ser injusto para cons¡go m¡smo

Para ilustrar la imposibilidad del ser humano de ser injusto para consigo m¡smo,

Ar¡stóteles esiablece la premisa de que la iniustic¡a es una circunstancia bilateral, es

decir que existe algu¡en culpable de la injust¡cia ya algu¡en que la rec¡be. Toma para el

efecto el ejemplo del su¡cida, que en un arranque de cólera se suicida. E¡ su¡cidió es un

acto que la ley no permite y todo lo que la ley no permite, es tácitamente proh¡b¡do. Sjn

embargo, a pesar de que el suicid¡o es un acto no aprobado por la ley, el su¡c¡da no es

injusto consigo, pues es a la vez quien rec¡be Ia injust¡c¡a. De tal cuenta que s¡ la ley es

un cuerpo normat¡vo que representa cierta un¡dad social, el su¡c¡da actúa en contra de

la sociedad, sin por ello ser perverso, pues el suic¡dio es un acto vo¡untaÍ¡o y nad¡e

puede cometer una injusticia contra sí mismo. por ello la sociedad misma lo castiga,

pues la muerte del su¡c¡da va acompañada de cierta deshonra y desaprobac¡ón social.

Quien comete una injusticia para consigo mismo no comete la injusticia como resultado

de una absoluta perversidad, lo hace más bien por razones de índole inter¡or, por

alterac¡ones psicológicas o en un momento de emoción v¡olenla, por tanto no sería justo

¡mputársela, pues sería como suponer que un m¡smo ser humano puede ser justo e

injusto a la misma vez en cuanto a un mismo acto, lo cual es ¡mposible.
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3. El utilitarismo clás¡co, concepto de justicia en el pensamiento de Dav¡d Hume

En el Diccionar¡o de Filosofía de José Ferlater Mora, encontramos la s¡guiente

áfirmac¡ón: "se ha puesto de relieve, especialmente durante las dos últ¡mas décadas,

que tanto o más importante que el puesto que Hume ocupa en la teoría del

conocimiento entre Locke y Berkeley por un lado y Kant por el otro, es el lugar que

ocupa como filósofo moral".2Y es precisamente este aspecto de su pensamiento el que

nos ocupa, dado que es en la parte de su filosofia moral en la cual desarrolla sus ¡deas

alrededor del concepto de justicia.

3-1- La utilidad pública como or¡gen de la just¡cia

Para el anális¡s del concepto de just¡cia en Hume, partiremos de la sección tercera de

su investigación sobre la moral, en la que nuestro autor aborda dicho tema. El pensador

escoés traza desde el princ¡pio la línea a segu¡r cuando afima que la utilidad pública

es el ún¡co or¡gen de la just¡cia y que las reflexiones sobre las benéficas consecuenc¡as

de esta virtud son la única fundamentac¡ón de su mérito. La hipótesis que Hume plantea

es la sigu¡ente: ¿Es acaso la ut¡l¡dad públ¡ca el único or¡gen de la justicia?. Para

dilucidarla, habrá de situarnos en estados hipotét¡ms de abundancia material y

'z Dicc¡onar¡o defilosofía- Pág. 114-
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espiritual, asi como en s¡tuac¡ones de escasez en

tiene razón de existir.

las cuales. a su criterio, la justicia no

3.1.1. La just¡c¡a en un estado de abundancia material

Se trata de un estado utóp¡co de la condición humana, donde la natumleza ha dotado a

todos con una pródiga abundancia de comod¡dades efernas, en la que cada individuo

posee o puede poseer sin esfuezo alguno, todo aquello que su apetito más voraz

pueda desear. Lo benévolo de las estac¡ones hace ¡nútiles toda ropa o vest¡do, las

verdes h¡erbas le proporcionan el más delicado alimento y las fuentes naturales, toda el

agua necesar¡a. La agr¡cultura y la navegac¡ón son actividades innecesarias; La música,

la poesla y la contemplación constituyen su único quehacer.

Si b¡en, en este estado ideal de cosas, todas las virtudes florecen, jamás se habría

pensado en la necesidad de la justic¡a. Pues, ¿qué necesidad existe de repartir

equitat¡vamente los bienes cuando cada qu¡en puede sin esfuezo satisfacer

plenamente sus necesidades?

El bienestar ¡mperante en este estado ¡deal, hace innecesada la delimitación de la

prop¡edad pr¡vada, pues, en el caso de que algu¡en más tomara lo que se supone mio,

no tengo más que exlender la mano y tomar otro objeto de ¡gual o mayor valor que lo
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sustituya. Y aquí nos deja entrever una primera noc¡ón de just¡c¡a en la que se ent¡ende

como orden social y ley. La propiedad pr¡vada y el consigu¡ente orden jurídico necesario

pam su protección nacen pues de cierta l¡mitación de recursos pues Hume supone que

la abundancia hace imposible cualquier tipo de injusticia.

3.1.2. La justic¡a en un estado de ampl¡tud esp¡ritual

A continuación, Hume nos sitúa en otro estado ideal, en el que si bien los bienes

materiales no son tan abundantes, el espír¡tu humano se ha ampliado tanto que se

encuentra lleno de am¡stad y generosidad, y cada quien t¡ene la misma preocupac¡ón

por el b¡enestar prop¡o que por el de los demás. En este caso'parece ev¡dente que la

justicia resulta ¡gualmente una virtud innecesaria, pues, para qué habrian los

particulares de comprometerse med¡ante escritura pública o promesa, por ejemplo,

cuando se asume que todos compartimos una fuerte inclinac¡ón a buscar la felic¡dad y

el benef¡c¡o colect¡vo ?.

Es claro que, así en eltiempo en que Hume escr¡bía al respecto, como en la disposic¡ón

actual de la moral humana, es difícil encontrar casos tan plenos como este. Nuestro

autor pone como ejemplo el caso de las fam¡lias, en las que, mientras mayor

benevolenc¡a mulua ex¡ste, se va perdiendo la distinción de prop¡edad entre sus

miembros. Cosa semejante debería suceder en el malr¡monio. Sin embargo, la
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experienc¡a de los inconven¡entes deb¡dos al egoísmo, han hecho adoptar las ideas de

prop¡edad privada y justicia, que obtienen la legit¡mación de su ex¡stencia en la util¡dad

que representan para las relaciones sociales de la human¡dad.

3.1.3. La justic¡a en un estado de escasez

Al invertir las supos¡ciones anteriores, Hume nos ¡nvita a vis¡tar mentalmente el extlemo

opuesto, en el cual la indigencia es norma, pues n¡ s¡quiera el máximo trabajo y

esfuetzo pueden lograr que se ev¡te la muerte de la mayoría y que todos se encuentren

en una miseria efrema. En una emergenc¡a tan apremianle, la just¡cia y la propiedad

privada quedarían relegadas a un segundo plano, si no totalmente relegadas, dando

lugar a motivos más fuertes como la necesidad de autoconservac¡ón y supervivencia de

cada ¡ndividuo. Si bien, la utilidad y finalidad de la justicia es procurar la felicidad y

seguridad manten¡endo el orden soc¡al, en un caso como el descrito, en que la sociedad

está a punto de perecer deb¡do a una necesidad extrema, no se puede temer n¡ngún

mal mayor proven¡ente de la violenc¡a y la injusticia, y cada cual está llamado a

proveerse de todos los medios que la necesidad la dicte para sobrevivir. Es asl que si

alguien posee como propiedad una cantidad de alimentos considerable, que puede

proveer alivio al hambre generalizada, no se podría llamar cr¡men o injusticia a la

violación de ese derecho de prop¡edad por medio de la repart¡c¡ón equ¡tativa del pan

entre los miembros de la colectividad, aunque esta se efectua€ por medio de la fuerza

y la violencia. Cabe resaltar que Hume habla aquí de la just¡cia en un sent¡do formal, es
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dec¡r como ordenam¡ento jurídico establecido para proteger la prop¡edad de cada

¡ndividuo que forma parte de la soc¡edad, sin embargo, comprobamos que al final

prevalece como pr¡nc¡p¡o fundamental el bien común.

3.1.4. El término medio como premisa de la existenc¡a de la just¡cia

El autor concluye que las reglas de la equidad y la just¡cia dependen ente€mente del

part¡cular estado y cond¡ción en que se encuentran los miembros de una soc¡edad y

deben su origen y existencia a la ut¡lidad que de su observancia surge para la

colect¡vidad, puesto que si trastocamos la cond¡c¡Ón de la sociedad, ya sea hac¡a la

abundancia de bienes o de benevolencia, o hacia el Iado de la escasez y la malicia, la

justicia se vuelve completamente inútil, su esenc¡a se destruye y p¡erde sentido su

obligatoria observanc¡a.

La situación de la soc¡edad es normalmente un término medio entre aquellos dos

extremos, los humanos somos por naturaleza parciales cuando se trata de nuestros

intereses y los de nuestros amigos y fam¡liares, sin embargo, tamb¡én podemos ¡r más

allá y reconocer la ventaja de una conducta equitat¡va dentro de la colectiv¡dad. Este es,

según Hume, él tundamento de la propiedad privada y la justic¡a en toda soc¡edad civil,

de esto se der¡va su utilidad pública y surge su mér¡to y la obligación moral de cumplir

con lo socialmente convenido.
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3.1.5. La justicia en relac¡ones de poder

En otro de los ejemplos, Hume nos planlea la existenc¡a de una especie de seres

mezclados con los humanos, que, aunque rac¡onales, su fueza corporal y espir¡tual

fuera tan infer¡or que los h¡c¡era incapaces de res¡stencia alguna a los designios de los

seres humanos, la s¡tuac¡ón no variarla demasiado, pues, si bien moralmente nos

veríamos en c¡erta medida inclinados a tratarles con benevolenc¡a, no estaríamos

obliqados a tratarlos de manera justa.

Este tipo de relación no podrfa ser llamada sociedad, pues ello requ¡ere de c¡erto grado

de ¡gualdad y, podemos dec¡r que la relación que surg¡ría, sería la de una absoluta

arbitrar¡edad por parte de los humanos y de servil obed¡encia por la otra parte. De tal

cuenta, si la amabilidad y la compasión se conv¡erten en el ún¡m freno de nuestra

voluntad de poder, no habría problema alguno. En el ejercicio de un poder tan

f¡rmemente establecido por la naturaleza, las restr¡cciones de la propiedad y la just¡cia,

por lo inútil que resultan, no podrían existir.

3.2. La ¡mpos¡bilidad de la ¡gualdad en la repart¡c¡ón de la prop¡edad

Se puede decir que la benevolencia de la naturaleza con el ser humano es tal que, si

los dones ¡ntelectuales que nos han sido dados, fueran div¡d¡dos equitativamente y
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perfeccionados por med¡o del trabajo y el esfuerzo propios, todos gozaríamos Oe t{="¡7

elementos necesarios para Ia v¡da y no tendríamos mayores problemas que los que

podrían surgir de la enfermedad o padec¡mientos físicos. Puede apuntarse tamb¡én, en

favor de la idea de igualdad, el hecho de que, m¡entras la soc¡edad más se aparta de

ella, es mayor el daño que se causa a un gran número cons¡derable de personas, que

las ventajas que de ello adquiere un pequeño grupo y muchas veces, un solo ¡ndiv¡duo.

Tomando en cuenta lo anterior y revisando algunos ejemplos h¡stór¡cos a los cuales

Hume se ref¡eré que llevaban implícito el espíritu de igualdad, como el de las leyes

agrarias frecuentemente pretendidas en Roma y puestas en práct¡ca en algunas

ciudades de Grecia (con la salvedad de que esias sociedades practicaban la

esclavitud), podria parecer que la regla de la ¡gualdad seria sumamente út¡l a la

sociedad. S¡n émbargo, según nuestro autor, la historia (esto apl¡ca tanto para la

porción de la histor¡a conocida en la época en que él v¡vió, como para lo que se conoce

hasta nuestros días) y el sentido común, nos demuestran que en el fondo, las ideas de

perfecta igualdad son impracticables y, s¡ no lo fueran, serían exlremadamente

pern¡c¡osas a la soc¡edad humana.

En el caso de que las propiedades de los humanos fueran iguales en un principio, lás

capacidades d¡ferentes y el trabajo de cada uno romperían de inmediato esa igualdad.

Por oiro lado, s¡ se intentia con el f¡n de preservar la igualdad, repr¡m¡r manifestac¡ones

como el talento singular de cada cual, la diferenc¡a en la capac¡dad para el trabajo y el
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cu¡dado y crec¡miento que cada cual haga de la propiedad que le ha s¡do conced¡da, la

soc¡edad se reduce a la más extrema ind¡gencia y, en vez de ev¡tar la neces¡dad de

unos pocos, se le hace padecerla a toda la soc¡edad.

En todo caso, para el efecto de imped¡r cualquier brote de des¡gualdad a su primera

apar¡c¡ón, en una ulópica comunidad igual¡iaria, se haría necesario un sistema

sumamente represivo, con un aparato de investigac¡ón r¡guroso y una rígida jurisdicción

que cast¡gue y vuelva las cosas a la normal¡dad. Pero además de esta, surgen, seg¡ln

Hume otras dificultades: Una autor¡dad tal, degeneraría pronto en una t¡ranía y se

ejercería con demasiada arbitrar¡edad. Contradictoriamente, no habría nadie que

pudiera ejercerla en las condiciones planteadas, pues la peÍfecta ¡gualdad de la

propiedad, al destruir toda subordinación, debil¡ta efremadamente cualqu¡er autor¡dad

y reduce a todo poder al mismo nivel. Debido al supuesto de que todos los seres

humanos son ¡guales en cuanto a sus med¡os de producc¡ón y a sus propiedades, nadie

se encuentra en la capacidad de imponer su poder sobre los demás.

3.3. Just¡cia y superstición.

Según Hume, es pos¡ble en una considerac¡ón descuidada perc¡b¡r que en los

sentim¡entos de justic¡a se halla presente una superstición y que s¡ algu¡en expone la

idea de propiedad al examen de los sentidos y de la ciencia, no encontrará ni med¡ante
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la ¡nvestigac¡ón más exacta ningún fundamento que leg¡t¡me la d¡visión de propiedad

que se realizan por med¡o de la justicia y el razonamiento moral. S¡ hacemos

abstracción de esta c¡rcunstancia, podrla parecer que la observanc¡a de las leyes y el

respeto a la propiedad no tienen fundamento alguno, tal como las más burdas y

vulgares supersliciones, idea que cuest¡ona la existencia de cualqu¡er convención u

orden social.

S¡n embargo, ex¡ste una diferenc¡a fundamental entre la superst¡c¡ón y la justicia: que la

pr¡mera es frivola, inútil y gravosa, mientras que la última es completamente necesaria

para el b¡enestar de la humanidad y la existencia de la sociedad. Estas reflex¡ones son

insuficientes para deb¡litar la importancia de la justic¡a o dism¡nu¡r el respeto por la

propiedad como bien tutelado, pues no ex¡ste mejor fundamento para cualqu¡er

¡nst¡tución o valor que él hecho de que la sociedad humana no podría subsistir s¡n ellos

o que su sola observancia lleva a la humanidad a mayores grados de fel¡cidad y

perfecc¡onamiento de la convivenc¡a.

3.4. Leyes de la naturaleza y leyes positivas

Hume hace referencia a autores que escriben sobre las leyes de Ia naturaieza y d¡ce de

ellos que, no importando de qué pr¡ncipios partan, siempre terminan por determ¡nar

como razón última de toda regla que establecen en este sent¡do, la convenienc¡a y la
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comun¡dad. No es Ia naturaleza la que ha realizado la d¡st¡nción entre lo tuyo y lo mío,

pues los objetos que reciben esos nombres nos son, en sf, eñraños, están totalmente

desconectados y separados de nosotros. Solamente los intereses generales de la

sociedad y la utilidad que esa delimitación genera, pueden formar la conex¡ón de

propiedad.

La ley suprema es la segur¡dad del pueblo, nacida de la necesidad y conveniencia

general. Todas las demás leyes están subord¡nadas y dependen de ella, y si en el curso

común de las cosas, son segu¡das y observadas generalmenle, se debe a que la

segur¡dad y el interés público requ¡eren una admin¡strac¡ón igual e imparcial. En todo

caso, las leyes de la naturaleza no üenen cabida en una sociedad políticamente

organizada con un s¡stema jurídico establecido y del¡mitado. Todos los asuntos

concern¡entes a la propiedad están subordinados a las leyes civiles, las cuales amplian,

restringen, mod¡fican y alteran las leyes de la just¡c¡a natural, respondiendo solamente a

la experiencia y neces¡dad de cada sociedad.

Hume def¡ne aquí, de una manera s¡mple la propiedad, como aquella poses¡ón lograda

por ocupación, trabalo, prescr¡pción, herencia, contrato, etcétera, que solamente el

prop¡etar¡o puede usar o autorizar su uso legalmente. S¡n embargo, para d¡stinguir estos

objetos debemos recurr¡r a las leyes, costumbres, antecedentes y muchas otras cosas,

algunas de las cuales son constantes e ¡nflexibles mientras otras son variables y
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Es imposible pensar que la naturaleza nos haya enseñado por algún ¡nst¡nto natural

todos estos métodos de adqu¡s¡c¡ón de la propjedad y aun cuando se admit¡ese,

resultaría insat¡sfactor¡o para explicar el respeto que se tiene por la propiedad y la

justicia. Ciertamente, las leyes positivas pueden transferir la propiedad, los jueces em¡tir

senténcias y los gobemantes dec¡d¡r sobre asuntos referentes a Ia esfera pública, pero

esto no obedece a n¡ngún ¡nstinto original. En el caso de los jueces, por ejemplo,

debemos, aunque sus sentencias muchas veces no sean adecuadas o salisfactorias,

debemos, a fin de mantener la paz y el orden soc¡al perm¡tirles que tengan esa

autor¡dad dec¡s¡va.

No tenemos pues ninguna idea ¡nnata de autoridad, sea esta la de los jueces,

presidentes o cualqu¡er otro func¡onario públ¡co. El poder de las instituciones se deriva,

según el filósofo escoés, única y exclusivamente de las neces¡dades de la sociedad

humana. En este sent¡do, la educación y la costumbre son elementos a tomar en

cuenta, pues hacen surgir dudas acerca de la validez del planteamiento de Hume.

Estamos por tan acostumbrados a censurar la injust¡cia que pueden escapar a nuestra

mirada las verdaderas razones de esa censura. Tan familiarizados nos hayamos con

las ideas de justicia y prop¡édad que resulta fácil olvidar las reflex¡ones que como

humanidad nos llévaron a ello
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a la justicia es tan un¡versal, que É{3-ll
y no es fácil, si no por medio de un

de esta ¡dea. S¡n embaÍgo, el asunto

no resulta tan oscuro s¡ pensamos que en la v¡da d¡ar¡a nos preguntamos a cada

¡nstante sobre qué sería del mundo y de la sociedad humana si no existieran la

propiedad y la just¡cia.

3.5. Cons¡deraciones ulteriores

Habremos de señalar que Dav¡d Hume goza del mer¡to de ser un escritor bastante

d¡recto que logra transm¡tir ¡deas complejas por medio de un lenguaje claro, que permite

un ampl¡o margen de asim¡lac¡ón. De tal cuenta, no obstante haber real¡zado una

exposición bastante comprensible de sus ¡deas, se empec¡na en agotar el tema hasta la

última conclusión, intentando expl¡car lo que según él es el origen y la natura¡eza de la

just¡cia.

Exislen virtudes sociales como la benevolencia y elcarácter humanitario que ejercen su

¡nfluenc¡a de ¡nmed¡ato por una lendencia directa y que mueven los afectos, sin relación

alguna con el plan general de la sociedad. Como ejemplo, el escocés nos s¡túa ante un

padre que corre en socorro de su h¡jo, impulsado por simple afecto y simpatía, sin

reflexionar respecto a la reacción que podria tener cualqu¡er otra persona ante una
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s¡tuac¡ón sim¡lar- Con ello se pone en ev¡denc¡a que las pas¡ones sociales toman en

cuenta la felicidad y el b¡enestar de una sola persona, en esle caso la persona objeto de

nuestro afecto y tal hecho es suficiente en sí mismo, en relac¡ón a las personas ¡nvolu-

cradas en la acc¡ón. Esto les satisface, s¡n embargo, por su naturaleza ¡nd¡vidual resulta

a¡slada y, si bien, es una actitud digna de adm¡ración y respeto, están pr¡vadas de

relación con el resto de los miembros de la sociedad.

Las virtudes soc¡ales como la just¡cia, en camb¡o, no surgen en este tipo de acc¡ones

¡nd¡v¡duales ni de hechos a¡slados, son parte del plan general de la sociedad. La

condic¡ón de justicia en un conglomerado humano es, según Hume, producto del

equ¡l¡brio que supone el s¡slema normativo. La justicia en una sociedad es acompañada

de un sentimiento de orden y tranqu¡l¡dad, sin embargo, muchas veces el respeto

particular a un derecho de un solo c¡udadano, ¡ndividualmente considerado, puede

desembocar en la injust¡c¡a. En muchos casos, las acc¡ones ¡ndiv¡duales, que procuran

benef¡c¡o a una sola persona van en contra del plan general de la sociedad.

La felic¡dad que procura la justicia a un cuerpo social se desprende entonces de su

carácter general. Las leyes civiles son generales y solamente regulan circunstanc¡as

esenc¡ales, es decir supueslos, casos hipotéticos y nunca relac¡ones específicas entre

personas determ¡nadas. De esto se deduce que nad¡e está por encima del cuerpo

normal¡vo ni puede recib¡r n¡ngún tipo de priv¡leg¡o en cuanto a lo regulado por el

m¡smo.
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Hume zanja en este punto sus diferencias en relac¡ón al contractual¡smo, cuando

afirma; 'Algunos han asegurado que la justicia surge de la convenciones humanas y

que procede de la voluntar¡a elección, consentimiento o combinación de la humanidad.

Si por convención se entiende aquí una promesa -lo cual es el sentido más usual, de la

palabra- nada puede ser más absurdo que esta pos¡c¡ón"3. Para nuestro autor, el

sentido de convención aceptable en este caso es el de sentido común, ese sentim¡ento

que todo ser humano siente en el corazón, que identif¡ca en sus semejantes, y que lo

empuja a adoptar un sistema normativo de convivencia y a un¡rse a un plan de acciones

que t¡enden a la utilidad públ¡ca.

Para concluir, recalca que la util¡dad de la justic¡a para apoyar a la soc¡edad es el ún¡co

fundamento de su existenc¡a y que puesto que ninguna virtud es tan valorada como

esta, se puede af¡rmar que la util¡dad tiene la mayor energía y el más fuerte dominio de

nuestros sentimientos. En esto se resume la pos¡ción util¡tarista acerca de la justicia,

representada en este caso por David Hume

r 
tbtdem. Pág. 190.
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CAPíTULO IV

4. El concepto de just¡c¡a en el pensamiento de Jean Jacques Rousseau

Jean Jacques Rousseau es considerado uno de los pensadores franceses más

influyentes de los últimos siglos. En El Conhato Social (1762), su obra cumbre según

muchos, Rousseau da nombre y fundameñto a la posición contractual¡sta,

anteriormente desarrollada por Locke. En su famoso tratado, el pensador francés

aborda temas de importanc¡a cardinal para comprender las relaciones polít¡cas y

jurídicas de aquel tiempo.

Rousseau no dedicó capítulo alguno de ninguna de sus obras a definir el concepto de

just¡cia, s¡n embargo, la idea de la misma y la importanc¡a atribu¡da por el pensador

franés a este pr¡ncipio subyace en el fondo de su toda su obra. Para encontrar el

s¡gnificado de la just¡cia en Rousseau, habremos de rastrearlo a lo la¡go del texto de

una de sus obras más importantes, El Contrato Social, tefo parad¡gmát¡co que da

fundamento a la cor¡ente que los estudiosos han dado en denom¡nar contractualista,

que parte de la base de que el Estado civil es producto de un acuerdo social, que pone

f¡n al Estado de naturaleza, en el cual ¡mperaba el derecho del más fuerte.

El pensador fÍancés inic¡a su obra con las siguientes palabras: "Qu¡ero averiguar si en

el oden civil puede haber alguna norma de administración legítima y segu€, tomando a

los hombres tál y como son y a las leyes tal y como pueden ser. lntentaré conjugar

4t
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s¡empre sn esta ¡nvestigac¡ón lo que pemite el derecho con lo que prescribe el ¡nterés,

de manera que la justicia y la utilidad no se contrapongan"a. Desde estas líneas

podemos empezar a percibir la ¡mportancia que dentro de su pensam¡ento ocupa tanto

la just¡c¡a como pr¡ncipio como la just¡c¡a en el sent¡do formal, es decir la ley.

4.1. Las primeras sociedades

La fam¡lia es según el autor que nos ocupa, la primera y la única asoc¡ac¡ón natural. Los

hüos permanecen subord¡nados a la voluntad de los padres el tiempo necesario para

crecer y hacerse ¡ndependientes. Sin embargo, una vez llegado el momento en que esa

neces¡dad desaparcce, el vínculo natural se rompe y los hüos obt¡enen la

indépendencia. Si la familia continúa unida entonces, no será ya por naturaleza si no

por convenc¡ón. La fam¡l¡a se const¡tuye pues como la pr¡mera forma de soc¡edad

polít¡ca, pues siendo todos los seres humanos, iguales y libres, solamente renunciarán

a esa condición en razón de la utilidad que ello les representa para Ia supervivenc¡a.

Esta comparac¡ón encuentra una d¡ferencia fundamental en que dentro de la famil¡a, el

amor del padre por los hios retr¡buye a aquel por todos los cuidados brindados, en

tanto en caso del Estado, será el placer de ejercer el poder el que compense el amor

que el gobernante no s¡ente por aquellos que gobierna.

Rousseau hace una breve crítica a otros pensadores como Grocc¡o, Hobbes y

4Rosséau, 
Jeán ,acques. El contráto social. Pág.3.
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la norma que predom¡na por ñaluraleza en las sociedades es la des¡gualdad entre los

seres humanos. Así, al parecer de Rousseau, la idea aristotél¡ca, planteada en la

célebrg Moral a Nicómaco, de que los seres humanos no son por naturaleza ¡guales

pues unos nacen para mandar y otros para ser esclavos, el pensador griego confunde

la causa con el efecto, pues los esclavos han s¡do privados de su libertad por la fuerza,

no por ley natural. De aquí logramos extraer una pr¡mera noción de justicia, basada en

la igualdad natural de todos los seres humanos.

4.2. Del derecho del más fuerte

Como quedó asentado en la parte anterior, para Rousseau no existen por naturaleza la

desigualdad de derechos entre los seres humanos. Es claro para nuestro autor que en

las primeras sociedades, que se encontraban en estado de naturaleza, el más fuerte

era quien ejercfa el poder, sin embargo, para mantener el poder deberá convert¡r su

fueza en derecho y la obed¡enc¡a en deber, pues la obedienc¡a debida por la fueza,

nunca será un acto de voluntad si no algo a lo que los demás se ven or¡llados por la

necesidad.

Del hecho de que el acto de neces¡dad que signit¡ca someterse a los designios del más

fuerte, se conv¡erta en deber, se desprende que la fueza es lo único que detemina el
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sobrepasar a la anlerior se conv¡erte en derecho. Y enton@s solamente hace falta ser

el más fuerte para tener s¡empre Ia razón y ostentar el poder. Entonces, s¡ se obedece

por la fueza es porque no existe una legal¡dad que ¡ndique que obedecer es un deber,

con lo cual el no obedecer se conv¡erte en algo legitimo y en donde no obedecer un

acto ¡egít¡mo, se supone que no ex¡ste derecho alguno.

Obedecer al poder no constituye una opción pues el poder se ¡mpone muchas veces

por la fuerza y la fuerza no constituye derecho, ún¡camente se está obligado a obedecer

a poderes legítimos. Dado que nadie t¡ene autor¡dad natural sobre los demás y puesto

que la natuEleza no produce ningún derecho, el único que se puede constiluirse como

poder legítimo es aquel que se funda en un acuerdo.

4.3. El pacto social

Antes de desarrollar la idea del pacto social, cabe resaltar que, según Rosseau,

s¡empre se hace necesar¡o remitirse a un primer convenio, pueslo que hay qu¡enes

afirman que un pueblo puede entregarse a un rey, sin embargo nunca piensan en que

ese m¡smo pueblo tuvo antes que constituirse como pueblo, lo cual implica un acto c¡vil

de deliberación pública, es decir un acuerdo primar¡o entre quienes componen dicha

comunidad.
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Entrando en mater¡a, el pensador en cuest¡ón parte para explicar su ¡dea del pacto

soc¡al, de la prem¡sa de que los seres humanos han llegado a un punto en que los

obstáculos que atentan contra su conservación en el estado de naluraleza, han logrado

superar la fuerza que cada indiv¡duo puede oponerle, por tanto, ese estado originario,

no puede subsist¡r, so pena de que el género humano desaparezca como tal. Los seres

humanos, llegados a esa encrucüada no pueden menos que sumar sus fuerzas pafa

superar este estado y esa suma de fuerzas solamente se logra por med¡o de la

cooperac¡ón soc¡al.

Cada ¡ndiv¡duo t¡ene solamente su fuerza y su libertad como instrumentos de

conservac¡ón, entonces se plantea la cuest¡ón de cómo encontrar la manera de

¡ntegrarse a los demás sin comprometer esos ¡nstrumentos n¡ descu¡darse a sí mismo.

Los seres humanos tendrán entonces que encontrar una forma de asociación en la cual

cada individuo y sus b¡enes sirvan a la comunidad, s¡n verse perjudicado ni perder su

libertad. Este es en palabras de Rosseau el problema fundamental que resuelve el

contralo soc¡al.

Las cláusulas de este h¡potéiico contrato social son tácitamente aceptadas de común

acuerdo, a pesar de nunca haber sido enunciadas de modo formal. Estas se resumen

en la alienac¡ón total de cada asoc¡ado con todos sus derechos a la comunidad y se

fundan en el principio de que si cada uno se entrega por entero, todos se encuentran en
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dicho .--igualdad de condic¡ones, por tanto a nad¡e conviene romper la ¡gualdad, pues

rompimiento le afectaría de ¡gual manera.

Lo esenciál es que cada ser humano que se adscr¡be al contrato pone en común su

persona bajo la dhección de la voluntad general y cada uno es una parte ind¡v¡s¡ble del

todo. Una magníf¡ca ¡dea. Con esta asoc¡ación, se produce un cuerpo moral colectivo

que substituye a la persona ¡ndiv¡dual y recibe por medio del acto mismo, su un¡dad y

su voluntad, también el poder de decisión sobre lo que conviene al todo común.

4.4. El estado civil

Con el camb¡o del estado de naturaleza al estado civil los seres humanos que han

suscrito el pacto social sustituyen el instinto, que era la fuerza que dominaba sus

acc¡ones, por la just¡cia, que será el princ¡pio que rüa la vida en esta nueva condición

social. Así, el derecho viene a sustituir al apet¡to y la ambic¡ón naturales y el inst¡nto

fís¡co se ve remplazado por el deber. Los seres humanos deberán ahora preocuparse

por el interés colectivo, pues cada cual es una parte inseparable del conjunto y se debe

a ello.

El estado civil tiene un doble carácter pues func¡ona como l¡m¡tante de los deseos

primarios, a la vez que amplia los horizontes humanos permit¡endo a los individuos
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sent¡mientos se ennoblecen debido a la fratern¡dad propia de ¡a cooperac¡ón social. El

ser humano entonces pierde por un lado su il¡mitada libertad natural para ganar la

libertad civ¡l y la propiedad de todo lo que posee. La diferencia entre la libertada natural

y la libertad c¡vil, radica en que la primera no tiene más límites que las fuerzas del

ind¡v¡duo, mientras Ia segunda está limitada por la voluntad general. Rousseau apunta

olra característ¡ca del estado c¡v¡l que es la l¡bertad moral, que libera a los seres

humanos de la esclavitud de sus ¡nst¡ntos y los hace amos de sí mismos en cuento

obedecen a la ley que ellos han pactado en libertad.

4,5, Diferenc¡a entre la voluntad general y la voluntad de todos

Podría pensarse de lo anter¡ormente expuesto que la voluntad general es siempre recta

y su tendencia no se desvía de Ia utilidad común, s¡n embargo cabe señalar que la

voluntad puede surg¡r como producto de engaños e intrigas. Por tanto, existe una gran

d¡ferenc¡a entre la voluntad general, que tiene solamente en cuenta el ¡nterés común y

la voluntad de todos que no es más que la suma de las voluntades paficulares y

responde por consecuencia a intereses indiv¡duales que r¡ñen con el carácler un¡tar¡o

de la colectividad.

La voluntad general entonces se conslruye a partir de las deliberac¡on$ de un pueblo

suficientemente ¡nformado, acerca de los asuntos de ¡nterés público, para eslablecér
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acuerdos conformados por la suma de las pequeñas diferenc¡a art¡culadas d" t"n"ru\@'

armón¡ca. La voluntad de todos en cambio, surge cuando existen ¡ntrigas proven¡entes

de asociaciones parc¡ales que demeritan la asoc¡ac¡ón general estab¡ecida por medio

del pacto social, AsÍ cuando una de estas asoc¡aciones parc¡ales crece y se vuelve

más grande que las demás, la opinión dom¡nante volverá a ser una opinión particular.

Entonces es determinante que en el estado c¡v¡|, cada c¡udadano op¡ne según su

parecer, s¡n n¡ngún tipo de manipulac¡ón o ¡nfluencia externa. Solo de esta manera se

hace pósible el nac¡m¡ento de la voluntad general. En el caso de que surjan las

asociaciones parciales, será necesario multiplicar su número, a manera de que ninguna

sea predom¡ñante, para evitar voluntades parliculares provocadas por el engaño, y

lograr que sea la voluntad general la que se man¡fieste s¡empre como voz un¡taria de la

colect¡v¡dad-

4.6. De la ley

Con e¡ pacto soc¡al el cuerpo político ha nacido a la v¡da, el pacto es apenas un primer

paso y está conformado por princip¡os un¡versales que habrán de regir la cooperación

soc¡al. Para darle mov¡miento, hace falta una normal¡va que desarrolle los pr¡nc¡pios

primar¡os. El acto de voluntad que, man¡festado mult¡lateralmente ha hecho nacer este

cuerpo social, neces¡la de normas que regulen las relaciones al seno de la comun¡dad,
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para que e) paclo se pfeseNe. Este es e\ pape\ de \a \e). según Rousseau ei\sle u$e

justicia universal que prov¡ene de la razón, pero para que esta adqu¡e¡a carácter

obligatorio, debe ser recíproca. En el estado de naturaleza, sin una normativa

sancionada y adoptada como prop¡a por la colectividad, el ser humano injusto se

encugntra en libertad de hacer lo que le venga en gana, mientras quien actúa confome

a los princip¡os de just¡c¡a que prcv¡enen de la razón, se encuentra limitado y rec¡be

solamente el mal para su pe¡sona. Es por ello que se hacen necesarias convenc¡ones y

leyes que unan los derechos y los deberes y la justic¡a cumpla su objetivo. En el estado

c¡vil todos los derechos se encuentran contenidos en la ley y son de observanc¡a

obligatoria, perc en el caso de que no lo fueran, serían ¡gualmente respetados, pues

nadie puede actuar en contra de la colectividad sin dañarse a sí m¡smo.

Las voluntades part¡culares pueden encontrarse dentro del Estado o fuera de él

cuando ex¡ste fuera de determinado Estado, la voluntad part¡cular, no riñe con la

voluntad general del colect¡vo social que se ha adscr¡to al pacto, sin embargo cuando

esta voluniad se forma dentro del Estado, se establece entre el todo y la parte una

relación que hace de ellos dos entes separados. M¡entras esta separac¡ón exista, no

hay un todo, si no dos partes desiguales. Esto hace imposible que una de las dos

voluntades sea general. Lo contario sucede cuando todo un pueblo dectela acerca de sí

mismo y el objeto es general, esto es lo que Rousseau denom¡na ley.

Cuando el pensador francés dice que el objeto de las leyes es siempre general, se

refiere a que la ley cons¡dera a los ciudadanos como cuerpos y entes morales y a las

acciones como abstractas; en ningún caso podrá ver a los seres humanos como
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¡nd¡v¡duos n¡ ¡nd¡v¡dualizar las acciones. Así, la ley puede establecer ciertos pr¡vilegios

pata quienes ocupan cargos específcos dentro de la organización del Estado, puede

incluso deteminar diferentes tipos de ciudadanos, pero no espec¡ficar las personas

individuales que tendrán esos pr¡vileg¡os o pertenecerán a c¡erto tipo de c¡udadanos.

Por ser producto de la voluntad general, se ent¡ende que nadie está por encima de las

leyes y que estas son s¡empre justas, en tanto que los ciudadanos forman pafte del

todo social y sería impensable que alguien fuese injusto consigo mismo al determ¡nar

las normas que han de regir sus relaciones y preservar el pacto. Por tanto, no ex¡ste

monarca o pres¡dente que esté por encima de las normas, pues s¡endo la ley la

universalidad de la voluntad, lo que un ser humano, que ocupa un cargo ordena, no es

una expres¡ón de la voluntiad general. Lo que un pres¡dente o un monarca disponen, en

relación a asuntos part¡culares, no es un acto de soberanía, si no un acto que le

compete por razones de su invest¡dura, de su magistratura, otorgada por la soberana

voluntad general.

4.7. El Leg¡slador

Para Rousseau, el legislador deberá ser una inteligenc¡a superior que tenga la

capac¡dad de ver las pasiones humanas, sin experimentar ninguna de ellas. Alguien
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que conoc¡endo a fondo la naturaleza humana, logre mantenerse, en la medida de lot*:::'/

posible, a salvo de los males de su tiempo.

El legislador se podria comparar, según la concepción de nuestro autor con el ingeniero

que diseña y crea una máquina, criterio según el cual, los gobernantes son apenas

aquellos que la d¡r¡gen, una vez creada. La labor del legislador es la de intentar cambiar

a cada ser humano y arrancarlo en parte, de su natural individualidad, para convertirlo

en una de las partes de un compuesto armónico, de ese todo superior que es el cuerpo

social. Es preciso que el legislador, por med¡o de las normas, arebate a cada ser

humano sus propias fuezas, a fin de proveerlo de unas fuerzas que le sean enrañas y

de las que no puede hacer uso sin el auxilio de¡ reslo de la sociedad, es dec¡r unas

fuerzas que solo cobran sent¡do en el ámbito de la cooperac¡ón colect¡va.

La fueza de la inst¡tución de las leyes radica entonces según esta visión en que cada

ind¡v¡duo se encuentra en una pos¡ción de dependenc¡a con relación al resto de la

soc¡edad. Es decir que s¡ cada c¡udadano no es nada sin todos los demás y , si la

fueza del todo es de igual o mayor magnitud que la suma de las fuerzas naturales de

todos los individuos, la legislación ha alcanzado el punto de mayor perfecc¡ón. Por

tanto, el legislador debe ser una persona exkaordinar¡a dentro del Estado, no tanto por

su talento como por su func¡ón dentro del mismo, gue no es ni la de juzgar ni la de

gobernar.
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La func¡ón del legislador, que es la de const¡tu¡r la repúb¡¡ca, no entra dentro de suV"

const¡tuc¡ón, es anterior: la génesis. Así como quien gob¡eÍna un Estiado, no debe dictar

las leyes, quien dicta las leyes, no debe gobernar, pues las normas fundamentales

emanadas de su concepc¡ón de lo que debe ser, podrían convert¡rse en vehiculos de

sus pasiones y actuar en su propio beneficio llegado el momento. Y aqui nuestro autor

nos recuerda el ejemplo del imper¡o romano que estuvo a punto de sucumbir por haber

reun¡do en las mismas personas el poder de legislar y el de gobernar a la vez.

Rousseau se adhiere de esla manera al princ¡pio de separación de poderes, propuesto

por Montesquieu, como fundamento de su teoría de frenos y contrapesos.

A pesar de la ¡mportanc¡a que el filósofo francés atribuye al papel del leg¡slador, ins¡ste

as¡mismo en una lim¡tante fundamental en cuanto a su poder de decidir sobre la

constitución de la república, que es nada menos que Ia voluntad soberana del pueblo.

Este pr¡nc¡pio reside en la prem¡sa, expuesta con anter¡oridad, de que según el pacto

social, sólo la voluntad general obl¡ga a los particulares, y jamás se puede asegurar que

una voluntad particular, como es la del legislador, abarca la voluntad general sino

después de haberla somet¡do a una consulta y haber sido aprobada por med¡o del

sufragio libre del pueblo. Así planteada, la obra del leg¡slador es a la vez una empresa

que está por encima de la fueza humana, en cuanto a la legislac¡ón y una autoridad

que no es nada sin la aprobación explícita de la voluntad general.



4 8. El pueblo

El papel del legislador como hemos v¡sto, es bastante arduo y requ¡ere, no solo de

sólidos conoc¡mientos jurldicos y polít¡cos, si no tamb¡én de un ¡nquebrantable sentido

de la justicia en la repart¡c¡ón de los derechos y las obligaciones. Quien pretenda

sentar los c¡mientos sobre los cuales habrá de erigirse el edificio de una república,

tendrá por fuerza que sondear primero el terreno sobre el cual constru¡rá. El legislador

no puede comenzar por redactar leyes buenas en sí mismas, sin conocer a qu¡enes se

aplicarán las mismas, tiene como primer paso que conocer profundamente al pueblo a

quien destinará esas leyes para determ¡nar el tipo de normas que las propias

necesidades de este requ¡eran para procurar una sociedad justa.

Según nuestro autor, los pueblos solamente son dóc¡les en su juventud y al envejecer

se hacen incorreg¡bles. Cuando ya las coslumbres y los preju¡cios están arra¡gados, la

empresa de querer reformarlos resulta vana, pues un pueblo jamás permitirá que sus

males sean tratados para sanarlos. Y así, existen momentos en que la turbulencia y lo

agitado de las aguas perm¡ten camb¡os importantes, como en las revoluc¡ones que

tienen en la conc¡enc¡a colect¡va el efecto de borrar el pasado e impr¡mir c¡erto

opt¡m¡smo, como quien renace de sus cenizas y vuelve a adquirir el vigor de la

juventud; pero este t¡po de acontecimientos son raras excepc¡ones en el curso normal

dé lá historia y dependen de la constitución paft¡cular de cada pueblo.
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Los pueblos al ¡gual que los humanos, tienen una época de madurez, la cual hay que

esperar para poder someterlos a las leyes, si embargo esta no es fác¡l de reconocer y si

la imposición de un cuerpo normat¡vo se adelania, muy probablemente fracasará. Pero

cada pueblo tiene sus part¡cular¡dades, algunos pueden ser disciplinados desde que

nac,en, otros solamente al cabo de un tiempo prudencial.
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5. Teoría de la justicia de John Rawls

John Rawls es el autor contemporáneo que mayor preocupac¡ón ha mostrado por el

temadela justicia. Su obra, Teoríadela justic¡a, pubticada en 1971, es ya un clás¡co

en esta materia. En él desarrolla una teoría que, según sus prop¡as palabras, ,,lleva 
a

un n¡vel más alto de abstracción la concepción tradicional del contrato social,,5,

partiendo del planteamiento de la justicia como ¡mparcial¡dad, contraponiendo y

analizando la concepc¡ón utilitarja clásica y la contractualista de la justicia, que han

dominado largamente en la tradición filosófica occidental.

Como mencionamos, Rawls divide el pensamiento producido en la modernidad, en dos

corr¡entes: el contractua¡ismo, (Rosseau, Kant, Locke) que es la posición en la cual se

apoya y el utilitarismo: (Hume, Hobbes, Stuart Mill) a la cual de alguna manera se

opone, dado que esta incluye a la moral dentro de la negociación del acto contractual,

en tanto para el autor que nos ocupa, por el hecho de ser las pr¡meras virtudes

humanas, la verdad y la justicia no son negociables bajo ninguna circunstanc¡a.

En la historia del pensamiento occ¡dental

Kant y otros) Ia posic¡ón predominante, es

(desde Aristóteles, pasando por Descartes,

que ¡a jusiicia es la primera de las virtudes

sRAWLS, 
John. Teoriá de tajltsricta. pég. 17.
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de la sociedad. De tal cuenta, a todo c¡udadano le asiste el derecho de inviolab¡l¡dad

basado en el pr¡nc¡pio de la justicia, al cual ni siqu¡era el bienestar de la sociedad en su

cónjunto puede óponérse. De esto se deduce que los derechos ind¡viduales se

anteponen a los de la colectividad. Con este planteamiento de principios, Rawls se

emparenta ¡ndefectiblemente con el liberalismo clásico.

5.1. El papel de la just¡cia

La just¡c¡a es para Rawls la primera virtud de cualquier inst¡tuc¡ón social. Cada persona

posee una inv¡olabil¡dad fundada en la justicia que ni siquiera puede ser supr¡mida en

benef¡cio de la sociedad en su conjunto. Por tanto, en una sociedad justa, las l¡bertades

de igualdad ciudadana se dan por sentadas y los derechos basados en el pr¡ncipio de

justicia, no están su.ietos a negociac¡ones políticas ni a cuestiones de cálculo, pues la

justicia no puede estar sujeta a n¡ngún t¡po de transacción.

Como punto de partida para el anális¡s de los principios de la justic¡a social, Rawls

propone el supuesto de que una soc¡edad es una asociación más o menos

autosuf¡c¡ente de personas que en sus relac¡ones reconocen ciertas reglas de conducta

como obligatorias y que en su mayoria actúan de acuerdo con ellas. Asimismo,

sabemos que aunque la soc¡edad sea una empresa cooperat¡va para obtener ventajas

comunes, se caracteriza por:
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a) una identidad de ¡ntereses, puesto que la cooperac¡ón social hace pos¡ble para

todós un mejor n¡vel de vida que el que cada cual podria tener s¡ viv¡era

ún¡camente de sus propios esfuezos; y

b) un conflicto de intereses, pues las

como se distr¡buyen los beneficios

participación a una menor.

personas no son ¡ndiferentes a la mánera

por su colaborac¡ón y prefieren una mayor

Es aquí donde aparecen los princ¡p¡os de la justicia social que proveen de un

mecanismo que establece derechos y deberes desde y respecto de las ¡nst¡tuciones

básicas de la sociedad, cuyo papel es repart¡r equitativamente los benef¡c¡os y cargas

de la cooperación soc¡al.

Sin embargo, podemos dec¡r que una sociedad está bien ordenada, no sólo cuando fue

organ¡zada para promover el bien común, sino cuando ex¡ste entre sus miembros una

concepción públ¡ca de la justic¡a, y esto quiere dec¡r que en esa soc¡edad:

a) cada cua¡ acepta y sabe que los demás aceptan los m¡smos principios de

justicia; y

b) las instituciones sociales básicas satisfacen generalmente estos principios y se

sabe que generalmente lo hacen.
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Pero no es este denom¡nador común el ún¡co requ¡sito para una comunidad viable,

existen otros problemas sociales fundamentales como los de coord¡nac¡ón, ef¡cacia y

estabilidad que se deben analizar en torno a la justicia. Pues es necesario qué los

planes de cada uno co¡ncidan o al menos no riñan para que sus act¡vidades sean

compatibles entre sí y puedan ser ejecutadas s¡n que las expectativas de ninguno se

vean dañadas. De ¡gual mánera, Ia ejecución de los planes individuales debe llevarse a

cabo de manera eficiente y compat¡ble con la just¡c¡a para que aporten a la realización

de los fines de la colect¡vidad. El esquema de la cooperac¡ón social debe tener

estabilidad, para lo cual se requ¡ere que sus normas se cumplan de manera regular y

volunlar¡a. Asimismo, deberán exist¡r fuerzas estab¡l¡zadoras, como las normas, que

tiendan a restaurar el orden en caso de v¡olac¡ones al mismo.

5.2. El objeto de la justicia

En este punto Rawls del¡mita el tema haciendo énfas¡s de que se trata de un anál¡sis de

la justicia social y no de la iust¡c¡a como pr¡ncipio ético ¡ndividual. El objeto primario de

la justic¡a es la estructura bás¡ca de la sociedad, el modo en que las grandes

instituciones soc¡ales d¡str¡buyen los derechos y deberes fundamentales y determinan la

dislr¡buc¡ón de las ventajas de la cooperación social. Al refer¡rse a las grandes

instituciones sociales, Rawls se refiere a la const¡tuc¡ón política y las grandes

disposiciones económicas y soc¡ales como la protección juríd¡ca de la l¡bertad de

conciencia, la competenc¡a mercant¡|, la propiedad pr¡vada de los medios de producción
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y la fam¡l¡a monógama, por ejemplo, las cuales contienen díferentes posic¡ones sociales

con diferentes expectativas de vida, determinadas en parte por las circunstanc¡as

económico soc¡ales y por el s¡stema polít¡co y que afectan en gran med¡da a los

c¡udadanos en sus oportunidades ¡niciales de v¡da.

De este modo, las instituciones sociales, al favorecer ciertas pos¡c¡ones ¡niciales frente

a otras generan des¡gualdades profundas en la estructura básica de la sociedad. Por

tanto, para construir un sistema que t¡enda a la igualdad soc¡al, se requ¡ere que sea a

estas desigualdades a las cuales se aplique en primera ¡nstancia los pr¡nc¡pios de la

justicia social. La justicia de un esquema social depende entonces de la manera en que

se asignan los deberes y derechos fundamentales así como de las oportunidades

económicas y las cond¡c¡ones sociales de los diversos sectores de la sociedad.

El autor enfoca el problema de !a just¡c¡a tratando de formular una concepción de

justic¡a para la estructura bás¡ca de la sociedad, concebida como un sistema bien

ordenado y a¡slado de otras soc¡edades, evaluando los aspectos d¡stributivos de esa

estructura básica y de la cooperación social- El concepto de just¡cia se def¡ne entonces

por el papel que juegan sus pr¡nc¡pios al asignar derechos y deberes, y al definir la

d¡v¡s¡ón cofl'ecta de las oportunidades soc¡ales.
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5.3. La just¡cia como ¡mparc¡alidad

Rawls manifiesta en este punto que su idea es la de llevar a un n¡vel superior de

abstracción la conocida teoría del contrato soc¡al como se encuentra en Locke,

Rosseau y Kant. Su planteamiento parte de que los principios de la justicia para lá

estructura básica de la sociedad, son la base del acuerdo orig¡nal. Los c¡udadanos

libres y rac¡onales interesados en promover sus propios intereses aceptan, en ese

utópico primer momento de igualdad, los pr¡ncip¡os de la just¡cia como los que definen

¡os térm¡nos de su asoc¡ación, que regularán los acuerdos posteriores, los tipos de

cóoperación y las formas de gobiérno que se pueden establecer en adelante. Esto es lo

que el autor llama just¡c¡a como imparcialidad. Esta posición ¡nicial de ¡gualdad

corresponde al Estado de naturaleza planteado por los teóricos del contrato social.

En este h¡potético Estado de naturaleza en donde nad¡e sabe cuál es su lugar en Ia

soc¡edad n¡ conoce como están d¡stribuidas las ventajas y que capacidades naturales

posee, estas se escogen tras un velo de ¡gnoranc¡a primaria de todos; y al estar todos

situados de manera semejante, caso en el que ninguno es capaz de delinear pr¡nc¡p¡os

que favorezcan su cond¡ción part¡cular, los principios de Ia justicia se pactan de manera

justa y las instituciones soc¡ales actúan con leyes equitat¡vas. Con este pacto primar¡o,

los princip¡os de la just¡c¡a se conv¡erten en princip¡o sociales fundamentales puesto que

son aceptados públicamente por Ia colectividad e incorporados a las inst¡tuc¡ones que

del menc¡onado acuerdo se derivan
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Cuando Rawls plantea ia interrogante de, qué princ¡p¡os sería racional adoptar dada la

cond¡ción orig¡nal, descarta de entrada la aceptación del principio de ut¡lidad, pues dado

que cada uno desea proteger sus intereses y su capac¡dad de promover la prop¡a

concepción del bien, nadie tendría una razón para consent¡r una pérd¡da duradera para

si mismo con el objeto de producir una mayor sat¡sfacc¡ón social. Según nuestro autor,

ante la ausenc¡a de impulsos de benevolencia fuertes y duraderos, nadié aceptaría una

estructura básica por el solo hecho de que incrementa el bienestar social, s¡n tomar en

cuenta los efectos permanentes que produce habrá de producir sobre sus ¡ntereses. Tal

afrmación hace aun más ev¡dente su posición en contra del utilitar¡smo. En camb¡o, los

¡ndividuos escogerían en la hipotét¡ca s¡tuac¡ón in¡c¡a, dos principios bás¡cos que no se

complementan entre sí, como es el de la ¡gualdad en la repartición de los derechos y

deberes básicos y el de que las desigualdades sociales y económ¡cas solamente

pueden ser tomadas por justas en el caso de que produzcan benefic¡os que compensen

a todos, en espec¡al a los más pobrcs.

Rawls divide la teoría de la justicia en dos partes:

a) Una interpretac¡ón de la situación in¡c¡al y de los pr¡ncipios que se plantean para su

eleccióni y

b) Un razonamiento acerca de cuál de los principios planteados será adoptado. En esta
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parte se ded¡ca en exclusiva a analizar los pr¡nc¡p¡os de la just¡c¡a para las ¡nst¡tuc¡onelgq

y para los ind¡v¡duos.

5 4 I lnstituc¡ones

Para Rawls, el objeto primario de los principios de la justic¡a soc¡al es establecer la

eslructura básica de la soc¡edad, el lugar que cada ¡nstitución debe ocupar denfo del

esquema de cooperación social que propone. Los pr¡ncipios de las ¡nst¡tuc¡ones se

ref¡eren a la asignac¡ón de derechos y deberes dentro de las m¡smas y determinar la

correcta d¡stribución de los benefic¡os y las cargas de la v¡da social, los m¡smos no

deben confund¡rse con los pr¡nc¡pios que el autor apl¡cará a los ind¡viduos y a sus

acciones en casos part¡culaÍes, pues por apl¡carse a objetos diferentes, serán

analizados por separado.

Por instituciones se entiende un sistema público de reglas que defnen cargos y

pos¡c¡ones con sus derechos y deberes, poderes e ¡nmun¡dades, etc. Dichas reglas

del¡m¡tan las acc¡ones prohib¡das y las perm¡tidas y establecen sanc¡ones y garantías

en caso de violaciones a las reglas. Como instituc¡ones o prácticas socialgs podemos

c¡tar los procesos judiciales, el parlamento, los mercados y sistemas de prop¡edad, y los

ritos.
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Las ¡nst¡tuciones pueden ser pensadas entonces en dos formas. En pr¡mer térm¡nov

como algo abstracto, algo que se man¡fiesta como s¡stema de reglas establecidas y, en

segundo témino, cómo la realización de lo estipulado por estas reglas, en la conducta

de oertos seres humanos en un espacro y üempo determinados. Un sistema püblico de

normas es aquel en que todos los ciudadanos h¡potét¡camente aceptan y comprenden

las inst¡tuc¡ones como parte del acuerdo o contrato social sobre el cual se funda él

Estado. Rawl es consciente de lo poco usual que eslo resulta sin embargo lo propone

como soluc¡ón simplif¡cadora, para usos prácticos de la exposición de su teoría.

En el caso de las normas internas de ciertas inst¡tuciones, se supone que como parte

del acuerdo inic¡al se admite el hecho de que c¡erto grupo de personas ¡nvolucradas en

una inst¡tución puedan determinar las normas que habrán de regirlos y que estas

normas están llamadas a alcanzar f¡nes comúnmente aceptados que no afectan de

manera adversa a nadie, más b¡en tienden a rcalizat los fines pactados por la

colectividad. Por tanto estas normas específ¡cas son de carácter públ¡co pues además

de contar con el aval de todos, s¡ryen a su vez como mecanismo de f¡scal¡zación de las

personas que participan en determ¡nada ¡nstitución, garantizando el bienestar soc¡al,

Une d¡st¡nc¡ón necesaria es la de reconocer entre reglas únicas (o grupos de reglas),

¡Jna ¡nst¡tución (o una parte de ella), y la estructura básica del sistema social en

conjunto. Tal d¡stinc¡ón se rerlaciona con el hecho de que una o var¡as normas de un

acuerdo pueden ser injustas sin que la institución en su conjunto lo sea, y as¡, una
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¡nst¡tución puede caracter¡zarse como ¡njusta s¡n que esto signif¡que que el sistema v

soc¡al lo sea. As¡mismo podemos señalar que un sistema social puede ser iniuslo, aun

cuando n¡nguna de sus ¡nstituc¡ones lo sea en lo part¡cular, pues lo justo o injusto es

una consecuencia de la manera de combinar las instituciones dentro de un sistema

único.

5.4.2. Justicia formal

Explica Rawls que si existe cierta estructura básica y sus reglas satisfacen cierta

concepc¡ón de la justicia, aceptemos o no sus pr¡nc¡p¡os y aunque los cons¡dercmos

injustos, seguirán siendo princip¡os de justic¡a en el sent¡do de que, en este sistema,

adopian el papel de la justicia, pues proporc¡onan una as¡gnación de derechos y

deberes fundamentales y determinan la d¡v¡s¡ón de las ventajas debidas a la

cooperación soc¡al.

Si la m¡sma concepción de ¡a just¡cia es aceptada en la sociedad y las ¡nst¡tuciones son

administradas de manera ¡mparcial y congruente por los funcionarios; y las reglas

correctas, tal como son definidas por las instituciones, son regularmente observadas y

adecuadamente ¡nterpretadas por ¡as autoridades, a esta admin¡strac¡ón imparcial y

congruente podemos llamarle, no importando sus princip¡os sustantivos, justicia formal.
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La just¡cia formal es entonces, la adm¡n¡strac¡ón imparc¡al de las ¡eyes e instituc¡onesw
que se apl¡can de forma igualitaria, es decir la obediencia a¡ s¡stema, es el ¡mperio del

derecho que apoya las expectativas legít¡mas.

5.4.3. Dos pr¡nc¡p¡os de Ia just¡c¡a

Ex¡sten dos principios de la just¡cia alrededor de los cuales, a juicio del autor, habrfa

acuerdo en la posic¡ón orig¡nal:

1) Cada persona debe tener un derecho ¡gual al esquema más extenso de l¡bertades

básicas que sea compatible con un esquema semejante de l¡bertades para los demás.

2) Las desigualdades sociales y económicas habrán de ser conformadas de modo tal

que a la vez se espere razonablemente que sean ventajosas para todos y se vinculen a

empleos y cargos asequ¡bles para todos.

Ambos princ¡p¡os se apl¡can a la estructura bás¡ca de la sociedad y rigen la asignación

de derechos y debercs, regulando la distribución de las ventajas económicas y sociales.

Para su formulación el autor explica que la estructura soc¡al se puede div¡d¡r en dos

partes en donde e¡ primer princ¡pio se aplica a la parte social que def¡ne y asegura las

libertades bás¡cas (l¡bertad polít¡ca, de expres¡ón y reun¡ón, de conc¡encia y

pensam¡ento, de persona que comprende la libertad frente a la opresión psicológica,
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agres¡ón fis¡ca; el derecho a la prop¡edad personal y a la libertad respecto al

árb ¡trar¡o).

El segundo principio se apl¡ca a los aspectos que esiablecen des¡gualdades

económ¡cas y sociales como la d¡str¡bución de ingreso y r¡queza que no t¡ene que ser

¡gual para todos pero s¡ ventajosa, y de las ¡nstituc¡ones que usan su autoridad y

responsabil¡dad para def¡n¡rlas, en donde estos mandos deben ser acces¡bles a todos, y

e¡ benefic¡o sea igual a pesar de las des¡gualdades planteadas.

E! primer p¡incipio t¡ene pr¡or¡dad sobre el segundo, porque al ser transgredidas las

l¡bertades básicas no pueden justifcarse ni compensarse con mayores benef¡cios

sociales y económicos, tampoco son absolutas por que pueden enttan en confl¡cto entre

sí, forman un sistema que es para todos.

El primer pr¡ncip¡o requiere que las reglas que def¡nen las l¡bertades bás¡cas se

apl¡quen equitat¡vamenle y que permitan la mayor extensión de l¡bertad compatible con

la de todos. Estos pr¡ncip¡os al refer¡rse a las personas las cons¡deran como

representativas de la soc¡edad con diversas posiciones sociales dentro de la estructura

básica, sin embargo, no son apl¡cables a ¡ndividuos part¡culares o a la d¡stribuc¡ón de

bienes particulares. Ambos princ¡p¡os forman parte de una concepción más amplia de la

justicia que Rawls resume así:
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bases del respeto a sí mismo- habrán de ser distr¡bu¡dos igualitariamente a menos que

una d¡str¡buc¡ón desigual de álguno o de todos estos valores redunde en una ventaja

para todos"6.

Bajo el lente de esta concepción de justicia, la injusticia consiste entonces en todas

aquellas des¡gualdades que no benefician a todos. La justicia no impone restricc¡ones al

t¡po de desigualdades que son perm¡sibles, simplemente ex¡ge que estas no

perjudiquen a nadie y tiendan a mejorar la posición de cada uno.

5.4.4. El princ¡pio de la diferencia

John Rawls nos ¡lustra al respecto de este princip¡o con elejemplo de dos hombres, uno

que ¡nicia su v¡da como miembro de la clase empresarial y el otro en la clase de obrero

no calif¡cado, el que tendrá mejores perspectivas será el pr¡mero. ¿Qué es lo que

just¡fica ello? Para el pr¡ncip¡o de la diferencia solo es justif¡cable si la d¡ferenc¡a de

expectativas func¡ona en beneflcio del de peores expectativas, es decir el segundo.

Dado el princ¡pio de l¡bertad y de asequ¡bilidad de puestos, Ias mayores perspect¡vas

otorgadas a los empresar¡os actúan como estímulos para mejorar las expectat¡vas de la

clase laboral, or¡g¡nándose un esquema perfectamente justo.

u 
lbíd. Pág.69.
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Pero al descender las expectativas de los pr¡meros ocasionarían que desciendan

tamb¡én la de los menos aventajados, por ello se afirma que el esquema es injusto

cuando una o más de las mayores expectat¡vas son excesivas y se v¡olan otros

principios como el de la .iusta igualdad de oportunidades. Existe una relac¡ón estrecha

entre el princ¡p¡o de la diferenc¡a y de Ia ef¡ciencia en un esquema perfectamente justo.

La suposic¡ón que las desigualdades están encadenadas, esto es, si una ventaja

aumenta las expectativas de la posición más baja, entonces aumenta la de todas las

posiciones intermedias. Es decir n¡ngún eslabón se mueve l¡bremente s¡n la conex¡ón

en cadena con respecto a las expectativas que deben max¡mizarse de los menos

aventajados.

El autor desano{la el segundo princ¡pio de just¡c¡a enfatizando que pueden servir de

base para la doctr¡na de economía política. Además estos principios t¡enen valores de

la comunidad inmersos en sí. en el anál¡s¡s de tema de las porciones distribut¡vas

expl¡ca los preceptos comunes de la justic¡a tema del segundo pr¡ncipio y f¡nalmente en

este capítulo, se anal¡za el perfecc¡on¡smo e intuicion¡smo como teorías de la just¡c¡a

distributiva.

68



/.-.,{J11f;1.>,

f -=ü 5rfiffr !:
\.:.(¡s-'.'

5.4.5. La conexión en cadena

Es importante mencionar que el pr¡ncipio de d¡ferenc¡a conlleva a lo que Rawls

denominó conex¡ón en cadena. Es cuando esta maximizac¡ón de los benef¡cios de los

menos aventajados es plena y siempre que cumplan plenamente con los principios de

la justic¡a. Dados estos requ¡s¡los, la conexión en cadena se puede dar a menudo en la

estructura bás¡ca s¡empre y cuando satisfagan los otros pr¡ncip¡os de la justic¡a, además

que en esta conexión se conc¡l¡a reunir los elementos de ¡ngreso y r¡queza de todos los

miembros de una sociedad para que así aumenten las perspect¡vás de lós menos

aventajados.

En el fondo, esta conex¡ón en cadena, se definiría como el desarrollo pleno de los

pr¡nc¡p¡os de la just¡cia, más los principio de ef¡cacia y de util¡dad, que dan pie para

maximizar las expectativas de los menos aventajados como también para estar ligados

a cargos asequibles para todos bajo condic¡ones justas.

5.5. La pos¡c¡ón original

La posición original es la manera como Rawls denomina a la situac¡ón in¡c¡al de los

seres humanos en una soc¡edad que real¡za el acuerdo soc¡al por él propuesto. Para

expl¡car su posición, nuestÍo autor esboza la naturaleza del argumento en favor de la



justicia, descr¡be las cond¡ciones de la situación inic¡al y exam¡na

del razonamiento que conduce a los dos princip¡os de just¡cia y al

media, concluyendo con la rev¡s¡ón del principio clás¡co de utilidad.
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5.5.1. Naturaleza del argumento en favor de las concepciones de just¡c¡a

Rawls se propone en este apartado demostrar que los dos pr¡ncipios de la justicia

planleados con anter¡oridad, const¡tuyen la soluc¡ón al prob¡ema de e¡ecc¡ón que

plantea la pos¡ción orig¡nal. Estos princ¡pios son los que serían aceptados por un grupo

de personas que se encuentran en esta situación de ¡gualdad, con el objelo de

promover sus intereses, estableciendo los términos básicos de su asociación. Se parte

entonces de aceptar que la sola ex¡stencia de otras personas hace impos¡ble que

alguien pueda obtener todo lo que desea.

Los ¡nd¡viduos s¡tuados en esta h¡potética posición or¡g¡nal, lienen ciertos intereses,

están relacionados entre sí de cierta manera y se encuentran ante la disyuntiva de

escoger entre diversos modos de acción para la consecución de sus f¡nes, con la

capacidad que les br¡nda su conoc¡miento de las circunslanc¡as. De esta cuenta, el

curso de acc¡ón que decidan tomar será derivado de un razonamiento deduct¡vo basado

en su situac¡ón concreta, sus creenc¡as e ¡ntereses, para eleg¡r entre las opciones que

se ofrecen
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Es claro que, tomando en cuenta los dos pr¡nc¡pios de la justicia ilustrados con

anter¡or¡dad, para cada indiv¡duo la mejor s¡tuación es la que puede obtener mediante

un equilibr¡o entre su l¡bertad y los derechos e ¡ntereses de los demás. Este equilibrio se

supone estable puesto que no existen ¡ncentivos para alterarlo. S¡n embargo el hecho

de tratarse de una situac¡ón de equ¡l¡br¡o no implica que esla situación sea justa o

correcta, sin embargo presupone que, debido a los benef¡c¡os generales y particulares

que br¡nda, cada uno hará lo mejor que pueda por mantenerla.

Rawls define entonces Ia s¡tuac¡ón original como'un statu quo en el cual cualqu¡er

acuerdo que se obtenga sea equ¡tativo. Es un estado de cosas en el cual las partés

están ¡gualmente representadas como personas morales y e¡ resultado está

condiclonado por contingencias arbitrarias o por el equilibr¡o relativo de las fuezas

sociales"T.

5.5.2. La presentación de opciones

Nuestro autor empieza su exposición de la presentación de opciones planteando lo

¡deal de que los ¡ndividuos que pretenden un acuerdo pudieran escoger entre todas las

concepc¡ones pos¡bles de justicia. Sin embargo, reconoce la dif¡cultad de cataclerizat

todás estas opc¡ones para que quienes se encuentran en la posición original puedan

' f¡lt¿. eáe. tzt.
7I



comprender y dec¡d¡r. Lo mejor según el autor sería poder def¡n¡r las cond¡c¡ones

necesarias y suficientes para después presentar la concepción de justicia que pudiera

sal¡sfacer estas condiciones.

Es lóg¡co suponer que las personas que se encuentran en esta pos¡c¡ón original

prefer¡rán una soc¡edad con mayores l¡bertades y equidad. Además, s¡ bien habrán de

preferir las vent4as económicas y sociales que trabajen por el bien común, insistirán en

que estas t¡endan a dism¡nu¡r la tendencia de que las contingenc¡as soc¡ales y naturales

pongan en desventaja a unos en relación de otros, es decir, que pretenderán garantizar

la seguridad soc¡al. Siendo estas las características más relevantes y tomando en

cuenta que el principio de l¡bertad equitativa es el máximo natural de la primera

característ¡ca, y el princip¡o de diferenc¡a, el máx¡mo natural de la segunda, Rawls

afirma que son estos dos princ¡p¡os la solucióñ óptima para el problema de la elección.

5.5.3. Las circunstanc¡as de la justicia

Al principio de este apartado se defnen las c¡rcunstancias de la iusticia como "las

condiciones normales en las cuales la cooperación humana es tanto posible como

necesaria"8. Con esta defnición Rawls adopta en parte, por mot¡vos prácticos, una

premisa fundamental de la pos¡c¡ón util¡tar¡a. Como se expl¡có al principio, a pesar de

'tbíd. eág. tzo.
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que la soc¡edad es una empresa cooperativa, se caracteriza a la vez por una ¡dent¡dad

como por un conficto de interesés. Por esta razón, se neces¡ta de ciertos princip¡os

para suscr¡bir un acuerdo que garantice las porciones distr¡butivas correctas. Esta

ex¡gencia es la que determina el papel de la iusticia y las cond¡ciones que dan origen a

la mencionada neces¡dad de princ¡pios, son las circunstanc¡a de la justicia, las cuales el

autor divide en dos: circunstancias objet¡vas y c¡rcunstanc¡as subjet¡vas.

Las circunstancias objet¡vas son las determinadas por el medio y las condic¡ones de

cada uno en relac¡ón a la colectiv¡dad. Todos los individuos son en térm¡nos generales

semejantes en cápac¡dades físicas y mentales, en el sentido de que ninguno de ellos

puede imponerse por la fuerza a los demás, son vulnerables y se hayan l¡mitados por la

fuer¿a del grupo en su conjunto. Otra de las condic¡ones objetivas la escasez

moderada, que abarca muchos casos, comb el hecho de ¡o lim¡tado de los recursos

naturales y no naturales, circunstancia que hace necesar¡os los planes de cooperac¡ón.

Las circunslanc¡as subjet¡vas son los aspectos que determinan los ¡ntereses de cada

indiv¡duo. Estos aspectos llevan a cada qu¡en a tener diferentes fines y a formular

exigencias confl¡ctivas acerca del uso que debe asignarse a los recursos naturales y

sociales. Esto se ve acentuado s¡ se toman en cuenta que cada persona sufre

carenc¡as en cuanto a que su conocimienlo es s¡empre limitado y su juicio está muchas

veces determinado por la ans¡edad y el prejuicio, asuntos que s¡ bien prov¡enen del

egofsmo y la negl¡genc¡a, son en gran medida parte de la naturaleza humana.
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Las circunstancias de la just¡c¡a se dan cuando en una s¡tuac¡ón de escasez moderada

se presentan opiniones conflictivas en cuanto a ta división de las ventaias sociales,

pues es claro que s¡ no existe conflictiv¡dad, la just¡cia no tiene razón de existir, como

b¡en lo ¡lustramos en el capítulo dedicado al pensamiento de Dav¡d Hume.

5.5.4. Restricciones formales del concepto de lo iusto

Al referirse a las restr¡cc¡ones del concepto de lo justo, John Rawls se refiere a todas

aquellas cond¡c¡ones formales que se deberían imponer a las concepc¡ones de la

iusticia que se presenten como elección a los individuos que habrán de suscr¡bir el

acuerdo, estas condiciones se desprenden de la limitac¡ón que las partes tienen en

cuanto al conocimiento de sus circunstanc¡asy las alternativas que se le presentan.

Rawls plantea cinco condic¡ones que deben cumpl¡rse para resolver el problema de la

elección. En pr¡mer térm¡no, los princip¡os deben ser generales, esto sign¡fica que

deben redactarse claramente y los pred¡cados expresados en su formulación deben

expresar propiedades y relaciones generales. Esta condic¡ón es importante debido a

que en la cond¡c¡ón original las partes no d¡sponen de información específ¡ca acerca de

sí mismas o de su situación, por tanto, aunque una persona lograra el acuerdo de

todos, no sabría cómo elaborar principios que le sean ventajosos a la comunidad, por

tanto las partes se ven obl¡gadas a acogerse a pr¡ncip¡os generales.
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Los primeros pr¡ncip¡os, por ser su func¡ón la de servir como base públ¡ca perpetua de

una sociedad b¡en ordenada, deben ser incond¡c¡onales y ser válidos s¡empre. Asi, el

conocimiento de los mismos debe estar abierto a los ¡ndividuos de las generac¡ones

fuluras que surjan en la sociedad producto del acuerdo.

En segunda térm¡no, los princ¡pios deben ser universales en su aplicac¡ón, valer para

todos, por ser personas morales. Sin embargo aquí se ptesenta el problema de la

diferencia entre un¡versalidad y general¡dad. Hay pr¡nc¡p¡os que pueden ser generales

más no un¡versales, Rawls nos brinda en este caso el ejemplo del egoísmo en la forma

de una d¡ctadura un¡personal en la que todos tienen que servir a los ¡ntereses de una

sola persona, lo cual es universal pero no general. En el caso de los princip¡os que

s¡endo generales pueden no ser un¡versales, tenemos como ejemplo aquellos que

pueden ser útiles a una clase de ¡ndlviduos restring¡da por €zón de ciertas

características b¡ológicas o sociales, tales como el color de la piel, la clase social y

otros. Es un hecho que en el curso de la v¡da, las personas habrán de adquirir

obl¡gaciones y asum¡r deberes de d¡ferente índole, sin embargo estos deben part¡r de

unos primeros principios que son un¡versales y generales, es decir aplican a todos, en

tanto que personas morales.

Una tercera condic¡ón es la dó que los princ¡pios, por su condición contractual, deben

tener caráctér públ¡co. Se supone que las partes el¡gen los princ¡pios cónscientes de

que eslos serán la base de una con@pción pública de justicia que lodos conocerán,
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pues ¡a conciencia general de su aceptación deberá apoyar y ser el fundamento de la

estab¡l¡dad de la cooperac¡ón soc¡al. El objeto de la cond¡ción de publ¡c¡dad es que las

partes valoren las diversas concepciones de justicia como constituciones para que

estas sean efect¡vamente adoptadas y observadas en la soc¡edad.

La cuarta de las condiciones se ref¡ere a que una concepc¡ón de lo justo tiene que

imponer una ordenación de las demandas confl¡ct¡vas. Esto surge del papel que

desempeñan los principios para guiar la satisfacción y acuerdo en el caso de demandas

competilivas. Existe una dificultad para defin¡r esto pues podemos decir que las

confictos físicos y el recurso de las armas producen una ordenac¡ón, sin émbargo,

estos atentan contra los pr¡meros princ¡pios aceptados ya. Los pr¡ncipios de los justo y

de la justicia se aceptan precisamente pa€ que no ex¡sta la neces¡dad de recurr¡r a la

violencia y a la astuc¡a de cada quien. Por tanto, aquellos recursos no establecen

n¡nguna ordenación en el sentido que se reqüiere en el caso que se trata.

La quinta cond¡ción es el carácter def¡nitivo de los principios. Todos los individuos que

el¡gen ciertos princ¡pios deben ser conscientes que estos serán la base fundamental de

sus acciones dentro de la sociedad y harán las veces de tribunal supremo de apelac¡ón

en materia de razonam¡ento práct¡co. El sistema de princ¡p¡os que los individuos eligen,

se constituyen en las normas más elevadas a los cuales se deben remitir en caso de

demandas y todo razonamiento o decis¡ón tomada en base a ellos deberá tener

carácter concluyente.
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5.5.5. El velo de la ignorancia

El velo de la ignoranc¡a es una situación hipotética que, según Rawls, se hace

necesaria para que en la posición original, las parte adopten la justicia como principio

rector. Si la posición original intenta establecer un proced¡miento equitat¡vo para que los

pr¡ncip¡os convenidos sean justos, se necesita de alguna manera anular los efectos de

las situaciones que generen la desigualdad y tienten a los seres humanos a

aprovecharse de las circunstancias naturales y sociales para su beneficio.

El vélo de lá ignorancia es entonces cuando las partes no conocen su lugar en la

soc¡edad, su posición social, no saben cuál será su suerte en la distribuc¡ón de talentos

y capac¡dades naturales, su inteligencia, su fueza, su propia concepción del b¡en y del

mal, de ¡a just¡cia, mucho menos las c¡rcunstancias de su propia soc¡edad como la

situación polít¡ca, económ¡ca o social, el n¡vel cultural, etc.

Un conficto que según Rawls se debe obviar es el que se genera entre diferentes

generaciones de seres humanos, el conflicto generacional. Qu¡enes habfán de suscribir

el acuerdo, deben ignorar las contingenc¡as histór¡cas que podrían enfrentarlos, por

motivos obv¡os de dife¡enc¡a de percepc¡ón y de manera de ver el mundo. La función

del manto de la ignorancia en este caso es que las partes tendrán que escoger entre los

'17
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Algo que t¡enen que tener claro las partes es que su sociedad está sujeta a las

c¡rcunstancias de la justic¡a, con todas las implicac¡ones que hemos descrito con

ántérioridad, aunque se presupone que están actual¡zados en los saberes

fundamentales acumulados por la human¡dad en torno a las cuestiones po¡íticas,

económicas y de la organización social.

Un problema fundamental que Rawls no logra desenredar en sus argumentaciones, es

que la posición orig¡nal sigue siendo una condic¡ón puramente hipotética. Si b¡en

nuestro autor trata de expl¡car que no se debe concebir como una asamblea de todas

las personas reales y posibles en un t¡empo y espac¡o determ¡nados; que debe ser

vista, como una guía natural de la intuic¡ón, que su perspectiva podrá adoptarse en

cualquier momento, desde el momento en que afirma que no importa cuándo o qu¡én

adopte los princip¡os de just¡cia, p¡ocede de una manera tan abstracta que resulia casi

¡mposible empatarla con la real¡dad.

Cont¡nuando con su argumentación a favor de la ¡dea del velo de la ¡gnoranc¡a, Rawls

áfirma que esta es cond¡c¡ón necesaria para propiciar una elección deseable. El primer

razonamienlo en este sentido seda que, si las diferencias entre las partes son
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desconoc¡das y asum¡endo que son todas ¡gualmente racionales y se hallan en la 

-
m¡sma situación, todas pueden ser convencidas con los mismos argumentos. En esta

cond¡ción, en la cual cualqu¡er ser humano pude razonar de la m¡sma manera llegando

a las mismas conclusiones, un acuerdo unánime es más fact¡ble de obtener, Y aquí

podemos empezar a observar que la posición orig¡nal, que es la columna vertebral de

toda la teoría, no solamente es h¡potética y poco compatible con la realidad, si no que

t¡ende a ¡mponer una noción de iusticia que pade de c¡ertos princ¡pios predeterminados

por el autor, lo cual no es del todo reprochable s¡ se argumenta de manera lóg¡ca, pero

cuando observamos que Rawls propone un modelo de seres humanos moralmente

neutrales que t¡enden siempre a decidir de la misma manera, nos percatamos con algo

fuera de la realidad.

Del hecho de que las partes no conocen la s¡tuación de su sociedad, ni sus dotes

naturales, se desprende que no tienen base alguna para negoc¡ar en el sentido

comúnmente aceptado de la palabra, por tanto nadie estará en cond¡c¡ones de diseñar

pr¡nc¡pios que le otorguen ventaja en cuanlo a los demás. Asimismo, en el caso de que,

con el objeto de imponerse a otras parcial¡dades, nacieran coaliciones a lo interno de la

comunidad, podemos lener por seguro que les sería ¡mpos¡ble favorecerse, pues

desconocerían qué princip¡os les podrían ser más ventajosos.
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5.5.6. La racionalidad de las partes

La racional¡dad de las partes es un supuesto que Rawls asume desde el princ¡p¡o de su

teoría. Ante la elección de principios a que las partes se enfrentan en la posic¡ón

or¡ginal, una persona rac¡onal hará todo lo que pueda para promover sus intereses, no

obstante, deb¡do al velo de la ignorancia planteado con anter¡oridad, debemos suponer

que desconoce su propia concepción del b¡en, es dec¡r que aun sab¡endo que t¡enen un

plan de vida, no conocen los ¡ntereses particulares que deberían promover para la

consecuc¡ón de dicho plan en el aspecto ¡ndiv¡dual. Esto podría plantearse como un

obstáculo, sin embargo, se tiene por sentado el hecho de que las partes involucradas

prefer¡rán siempre tener la mayor base de b¡enes sociales primarios posible. De esto se

¡nfiere que aun cuando no desconozcan sus fines part¡culares, poseen la suf¡c¡ente

informac¡ón para priorizar sus libertades, ampl¡ar sus oportunidades y promover sus

objetivos. Algo que es ¡mportante resaltar es que Rawls asume que un ¡ndiv¡duo

racional no se verá cor¡ompido por la envidia, lo cual ¡mplica que podrá soportar que

otros lengan una cant¡dad mayor de benef¡cios soc¡ales, m¡entras las d¡ferencias entre

él y los demás no excedan los límites y m¡entras estas diferencias tengan un propósito

de compensac¡ón social, es decir que no tengan como base la iniustic¡a que es el bien

tutelado por excelenc¡a en el acuerdo a suscr¡bir.

Cabe señalar que Rawls toma en cuenta que existen posic¡ones contrarias al supuesto

de la ausenc¡a de env¡dia entre las partes que lo ven desde la óptica de su poca
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relac¡ón con la real¡dad de las soc¡edades humanas, s¡n embargo hace uso de él para

efectos prácticos y más adelante habrá de desarrollar una variante de su planteamiento,

tomando en cuenta la envidia y otros males que afectan el relac¡onamiento entre

humanos.

La ausenc¡a de envid¡a entre las partes, supone una ventaja en cuanto a que al decid¡r

acerca de ¡os princ¡pios, cada ser humano estará seguro de que su propio plan de vida

es sufic¡ente en sí m¡smo y estará cub¡erto por la base de bienes sociales primarios. por

lo cual, el hecho de que los demás puedan tener mayores ventajas, ¡e tendrá sin

cuidado. La racionalidad mutuamente des¡nteresada, que en la posición original

garant¡za de alguna maneÍa que las personas promuevan sus s¡stemas de fines,

t¡atando de ganar la mayor cantidad de b¡enes sociales primar¡os, s¡n pretender

conferirse mutuamente beneficios ni causarge daño, pues no los mot¡va n¡ el alecto n¡ la

env¡d¡a. Una cond¡ción ad¡c¡onal es que se supone que las partes son capaces de tener

un sentido de la justicia, sin que esto signifique que tengan conocimiento de a lo que

esto se refiere, más b¡en en el sentido de que pueden conf¡ar mutuamente en que una

vez acordados ciertos princ¡pios, todos se someterán voluntariamente a ellos. Las

partes son racionales en tanto comprenden que no se comprometerán a nada que no

puedan cumpl¡r. Cuando llegue el momento de evaluar los diferentes pr¡nc¡pios de

justicia, escogerán aquellos que puedan cumplir y así estarán seguros de que serán

observados por todos.
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Con las anteriores observaciones acerca de la rac¡onalidad y mot¡vaciones de las

partes, Rawls considera que ha descrito en su parte fundamental la posición original y

pasa entonces a la enumeración de las condic¡ones que teóricamente ha construido a

partir de sus razonam¡entos, las cuales se pueden resumir de la manera s¡guiente:

Los aster¡scos señalan las interpretaciones que constituyen la posición original.

1. La naturaleza de las partes:

a) Personas duraderas úefes de famil¡a, l¡neas genéticas)*.

b) Sujetos ¡ndiv¡duales.

c) Asoc¡ac¡ones (estados, igles¡as, otÍas corporaciones)

2. Objeto de la just¡c¡a:

a) Estructura básica de la soc¡edad*

b) Reglas para las corporaciones

c) Derecho ¡nternac¡onal.

3. Presentación de afternativas:

a) Lista más corta (o más larga).

a2
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b) Caracterización de las posibil¡dades.

4. T¡empo de ingreso:

a) Cualquier tiempo (durante la mayoría de edad) para las personas v¡vas"

b) Todas las personas reales (v¡vas en algún momento) simultáneamenle.

c) Todas las personas posibles simultáneamente.

5. Circunstanc¡as de la just¡c¡a:

a) Condiciones de escasez moderadai

b) Las de a, más olras extremas.

6. Condiciones formales para los princip¡os:

a) Generalidad, universal¡dad, carácter públ¡co, jerarquía y definitividad".

b) Las de a menos el carácter públ¡co.

7. Conocim¡entos y creencias:

a) Velo de ¡gnorancia*.

b) lnformación total.
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c) Conoc¡m¡ento parcial.

L Motivación de las partes:

a) Des¡nterés mutuo (altru¡smo inmediato)*.

b) Elementos de sol¡dar¡dad socialy de buena voluntad.

c) Altruismo perfecto.

9. Racionalidad:

a) Utilizar medios efect¡vos para alcanzar fnes con expectativas unificadas y una

¡nterpretac¡ón objet¡va de la probab¡lidad*.

b) lgual que a pero sin expectativas un¡f¡cadas y usando el principio de razón

insuficiente.

10. La cond¡ción del acuerdo:

a) Unan¡m¡dad perpetua'.

b) Aceptación mayoritaria o algo semeiante por un periodo l¡mitado.

11. La condición del cumplimiento:

a) Cumpl¡miento estricto*.

a4
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b) Cumpl¡m¡ento parcialen d¡versos grados.

12. El punto donde no hay acuerdo:

a) Egoísmo generált.

b) El estado de natural
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CONCLUSIONES

1. En el presente estudio se puso en evidencia que los diversos pensadores tienen

d¡ferentes concepciones acerca de la justicia y partiendo de ello en el análisis de

la sociedad guatemalteca, se puede decir que este problema se man¡f¡esta en las

diferentes concepciones que de dicho valor se contraponen en la sociedad.

El ideal de JUSt¡cia ha sido una preocupación constante a lo largo de la h¡stor¡a

del pensamiento como principio fundamental para la convivencia humana y la

construcción de s¡stemas político jurídicos que procuren relaciones armoniosas

al seno de la sociedad.

3. Las diferentes concepc¡ones de justicia que se han dado a lo largo de la h¡storia

responden en su mayorÍa a posturag ideológicas definidas, que en muchos casos

buscan justif¡car el estado de cosas imperante en cierto momento de la evolución

de las sociedades humanas
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4. A pesar de Ia d¡stancia en el tiempo de los planteam¡entos anal¡zados, todop*
ellos tienen en común varios factores, como los son el que la justicia es un valor

que solamente se practica en relación a la convivencia con otros seres humanos,

ésta es su connotación moral y social; asimismo, la justic¡a ha s¡do pensada

como pr¡ncip¡o fundamental de los ordenamientos jurídicos, es decir, como valor

que t¡ende a realizar el derecho.
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RECOMENDACIONES

1, La Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales de la Univers¡dad de San Carlos

debe promover la discusión del concepto de justicia y su ¡mportancia como valor

rector de las relac¡ones humanas, la vida en sociedad y los ordenamientos

polít¡co- jurídicos, por medio de conferencias y puntos temáticos del curso de

filosofía del derecho.

2. La Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos

debe implemenlar cursos extracutticulares en los cuales se discutan las

diferentes posiciones que a lo largo de la histor¡a han formulado los pensadores

con respecto al valor justicia, para que los profesionales y futuros profesionales

del derecho puedan adoptar una postura concreta respecto al sign¡ficado e

¡mportancia de este valor para cualquier sistema jur¡dico.

3. EI Organismo Judicial, por medio de la Escuela de Estudios Judiciales, como

responsable de la capacitac¡ón de los operadores de justicia, debe implementar

cursos dedicados especialmente al estudio del valor justicia, para promover el

mejor desempeño de las funciones que les corresponden en Ia d¡fíc¡l tarea de la

administración de justicia en Guatemala.
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tscuela de Estudios Judiciales y eñL"
¡a sociedad civil, debe promover la

E¡ Organismo Judicial, i través de Ia

coord¡nación con organizaciones de

revalor¡zac¡ón del valor just¡cia en la sociedad guatemalteca por medio de foros y

debates en los cuales se d¡scuta acerca de la importancia de este valor, sus

impl¡cac¡ones para la vida en sociedad y la construcc¡ón de una sociedad más

justa.

90



/d$.. "q{...\

F'@:jfl\htl>:/BIBLIOGRAFÍA

ABBAGNANO, Nicota. D¡cc¡onario
2000.

de filosofia. México: Fondo de cultura económica,

ABBAGNANO, Nico¡a. Historia de ta
Hora Nova, 2001.

filosofía. Palma de Mallorca, España: Ed.

ARISTÓTELES, MoraI, a N¡cómaco Madrid, España: Ed. Espasa, 1972.

FERRATER MORA, José. Diccionario de f¡losofía.
Sudamericana, 2000.

Buenos Aires, Argentina: Editorial

HIRSCHBERGER, Johannes. H¡stofia de ta f¡losofia. fspana: Ed. Herder, 2OO5.

HUN4E, David. tnvestigac¡ón sobre la morat Argentina: Ed. Losada,2OO3.

JAEGFR, Werner. Pa¡de¡a. lvléxico: Fondo de cultura económica,20O0.

PLATÓN. La república. Argent¡na: Ed. Losada, 2005.

RAWLS, John. Teoría de la just¡cia México: Fondo de cultura económica,2OO4.

ROUSSEAU, Jean Jacques. El contrato social. España: Ed. Ed¡c¡ones Altaya,'f 993

91


